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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. Gr.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO

Deseando dar una muestra del alto aprecio que Me 
merecen los eminentes servicios prestados á la Patria 
por el Capitán General de Ejército D. Manuel Pavía y 
Rodríguez de Alburquerque, cpyo fallecimiento ba ocu
rrido hoy en esta Corte;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Set D. Alfon
so Xin, y como Reina Regente delReino,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo único. No obstante Miresidénciaen Ma

drid, se tributarán al cadáver de dicho Capitán Gene-, 
ral, elÜíáen que se le dé sepultura, los honores fúne-, 
bres qtfú lá órdénanzá señala para los Capitanes Gene
rales que mueren en plaza cdn mandb eñ Jéfé.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ochocien
tos noventa y  cmctf.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do la Guerra,  ̂ n r ,

José Lánez D o m í n c n e z . <•>-. > '
■■■'■! , «íí«r»s jisnr»n‘<UiS.r.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS

En npmbre de Mi Augusto- Hijo él REY'D.Alfoh* 
so X lliy y  como Re in a  Regent¥ fiel/Reino/' ’ ’

Vengo5 étt nombrar Interventor de flaciendade Iá 
provincia dé Murcia, con la catégóríá dé Jefey dé Ad-" 
minisffación de cuarta clase, á D^Manue!'rXjUtnncio y  
Bonilíá'; gué lo és'electo de’ la deValladolid conígual 
categoría y, clase. „¡

Dado en Palacio á tres de Enero de mil ochocientos
nove!$fc&-y  ̂̂  j 1 .

■ • •
v Á  J^iufsjro deHacien4a*. -  ̂ *

■ José 09n^|«)|a« j  •’* *
^  , - ■ ,r. iMÚi la)j. > 6
' > > *■  ̂ í *

Enhombré de Mí h u gu át9^qd^ i,RBTrtP!.iA;ifePr 
so XHI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Interventor de la
provincia de Valladolid, con la caiégória iáé Jefe de 
Administración de cuarta clase, á D. Francisco Javier 
Manrique y  Carmena, que lo es de la de Murcia con
igual categoría y clase. ............

Dado en Palacio á tres de Enero de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA GRE3TIKA

El Ministro de Hacienda,
lo s é  C an a le ja s  y M é n d e z

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

El Real decreto de 13 de Septiembre del año último, 
que creó en la Escuela Central de Artes y  Oficios una 
Sección consagrada á las enseñanzas técnico industrial 
y  artístico industrial, fué un nuevo testimonio de los 
deseos que animan al Gobierno de V. M. en pro de la 
cultura general del país, y en especial de la enseñanza, 
de las clases obreras.

Algunos de los preceptos de aquella soberana dispo
sición han suprimido enseñanzas que, como la de ma
quinistas, se daban antes en la mencionada Escuela, 
siendo conveniente restablecerlas, tanto por la impor
tancia que en si tienen las mismas, y  para que puedan 
terminarlas los alumnos que las empezaron, cuanto 
para que sean utilizadas por los que en lo sucesivo, 
quieran cursar los estudios de la Sección técnico indus* 
trial. i ■

La necesidad también dé armonizar las antiguas en
señanzas de la Escuela con las recientemente creadas, 
de modo que exista perfecta correlación en los estudios, ? 
obliga á establecer lá unidad y reciprocidad de los mis
mos, sometiéndolos á una sola dirección científica y al 
úiismo régijnen que |os otros de la Escuela. A estéefec- 
¡tb ha sido ^además necesario determinar que toáoslos 
Profesores de aquélla formen un solo Glaustro; que éste , 
proponga la conveniente reorganización de los talleres ; 
que han de servir de base á la educación manual de los >. 
obreros; que las Secciones todas sé hallen regidas por \ 
iguales jefes, y  que la misión altamente beneficiosa | 
conferida á la Junta de Patronato se ejerza sobre todas j 
las enseñanzas, y sobre todos los organismos de la refe- c 
rida Escuela. < í

T  como no seria equitativo que en tanto que se ar- i 
bitrfen los recursos necesarios se desatiendan servicios • 
establecidos para dotar otros nuevamente creados, se , 
apliba el crédito consignado para la Escuela, atendien- i  
dú por igual á todas las obligaciones de la misma. J 

fundado en .tales consideraciones, el Ministro que \ 
Suscribe tiene el honor de spmeter á la aprobación de I 
V. M. el siguiente proyecto de decreto. j

Madrid 4 de Enero de,1895. „
'■ SEÑORA:

A L. R. P. de V„ M., ’
Joaquín LAikea l'n lgci’rver

‘ ' r ■ - 1
' "  REAL. DECRETO , .............

i . - ■ ! . • .; , -
" '  Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro 
.<je fomento, de acuejrdo con ¡él Consejo de Ministros;.. ’ 

¡'•'4. |ln nombre de Mi; A u gu s^ a io/ é l 
|,«o XIILiy«c,oWí¡R®NA!.RegeiiíeáélRelriby'‘''' '
L  Vengo en decretar lp.tsigqiente: '
i Articuló 1.°' Se restabíecá ea la Sección central de 
ík la Escuela ;d f ; Artes¡y Oflcit|s.!iíá; Cnsefiañía de mAfÚfc 

nistas en dos mismés términos é iguales condiciones 
con que se creó por la Real Orden de; 13 dé Septiembre

! de 1887. I
¡¡ Art. 2.° La Sección de máquinlstae restablecida, por 
‘ el presente decreto y las. creadas por el de 13, de. Sep- 

tiembrepróximo pasado,.dependerán del Director del* 
Eséuela Central de Artes y Oficios, y sus Profesores for- 

: marán con los de ésta un solo Cláustro.
| Cada tina de dich as Secciones tendrá, un Jefe qu 
; será nombrado en la forma establecida por el art. P 
! del Real decreta de 5 de Noviembre de 1886, con la

atribuciones determinadas por el reglamento dé la men
cionada fecha.

Art. 3.° La Junta de Prcfiésores propon irá la reor
ganización d& los talleres mecánicos necesaria para, 
que en ellos puedan recibir la- correspondiente instruc
ción, tanto los alumnos que aspiren al tituló de mecá
nico electricistas,1 como los que cursen las-asignaturas • 
de la Sección de maquinistas.

Art. 4.° Las asignaturas probadas por dos alumnos: 
de las Escuelas oficiales de Artes y Oficios, iguales á 
jad exigidas para las Secciones-técnico industrial y  mh 
tístico industrial, serán convalidadas, previa presenta
ción del certificado correspondiente.

Art. 5.° Los créditos consignados en los<presupues* 
tos vigentes para personal y material de la Escuela Cen-' 
tral de Artes y Oficios, se aplicarán indistintamente A 
todas las necesidades de la Escuela, sin hacer especial 
segregación de parte de ellos para Sección1 determi
nada.

Art. 6.° La Junta ée Patronato, creada por el ya re
ferido decreto de 13 de Septiembre del año último,, 
ejercerá las funciones que por el mismo* se le enco., 
mienda respecto á todas las Secciones de la Escuela.

Art. 7.® Continúa en vigor el decreto de 13 de Sep
tiembre del año último en todo cuanto no se halle m®-- 
dificado por el presente decreto.

Dado en: Palacio á cuatro de Enero de mil ochocien
tos ¡noventa y cinco.

Í MARIA CRISTINA
( El Ministro de Fomento*

Joaquín* L ó p e z  fi*uigcerv®r.

REALES DECRETOS

Confarmándome con lo propuesto porel Ministro de: 
Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros;.

|!n nombré de Mi Augusto Hijo el Rby D»_ Alfon
so Xll£, y  como Sbina Regenté del Reino, 

yengó en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se "aprueba el proyecto de obras, 

adicionales á las de restauración de la Capilla Real da 
Granada, formado por el Arquitecto- D. Mariano Cen» 
trems, por su presupuesto.dé 28.665-pesetas 2R;céntimp|¿, 
qus- se abonarán con cargo al crédito consignado pasa, 
construcciones c íy ijp  en los presupuestos de gasfi^ .^ * 
Ministerio de Fomento, ejecutándose estas obras, por A I 
sistémale administración. • ■ ***■ timvA-lk‘

í)ado en Palacio- á cuatro de. Enero da-mil 
tps |iovqn(to y cipa»,  ...............Jimww

■ ’ ,y f .,.w l ,v. , M W t o f B W m k  .
5 Bt'Ministro de Fomento, *>>'' ' «■ ”5'- 

' J o q q s in  L ó p e z  l®utscesryer.

J f n  virtud de lo dispuesto en*ei Real decreto d a jg  
i de. Noviembre de I886,.de«conformidad con lo prr jpues. 
í.to  por el Minis^qJeJg^ento, ¿Le acuerdo, con el Con-1 
| sejp de^nistros;'’' ” ^ .
t  iEn nombre de Mi Augusto Hijo el Rht d. Alfon- 
I so ¿XIII, y comgJpNA Regente del Reino,
! f '  ¿Vengf| en decretar lo siguiente:
51 irtíoulo únioo. Se aprueba el proyerjto ref0rmadoi' 

. de| trozo l.Q de la carretera de Calanda ¿ ]a Cerollera,; 
j  en la provincia de Teruel, por su presupuesto de con- 
‘ trata de 302.167 pesetas 12 céntimos que produce e|
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presupuesto adicional, también de contrata, importan
te 78.510 pesetas 74 céntimos.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ochocien
tos noventa y cinco.

. ; MASÍA. CRISTINA. !
Bi Ministro de Fomento»

J o a q u í n  liop ess I»iilgg©©rv©if.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R EAL D E C R E T O  |

A propuesta dei Ministro de Ultramar, en virtud de 
la autorización que al mismo concede el art. 40 del 
Real decreto de 15 de Julio último aprobando los pre
supuestos de las islas Filipinas para el año económico 
actual, y atendiendo 6 la propuesta del Gobernador ge
neral de aquel Archipiélago;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so  XUT, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en aprobar la plantilla adjunta del personal 
afecto A la Inspección general de Minas de las islas Fi
lipinas.

Dado en Palacio & veintiocho de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Buenaventura Abnrzuza.

Plant i lla del personal afecto á la Inspección general de 
M inas de las islas Filipinas á que se refiere el anterior
Real decreto.

PXRSONAL
Sueldo.
Pesos.

Sobresueldo.
Pesos.

Total.
Pe*os.

Un Inspector general del ra
mo, Ingeniero" Jefe de pri- ■
« i »  dase del Cuerpo y de 
Administración de primera

2.000 3.000 5.000clase........ ...................... .
Un Ingeniero segundo de Mi* 

na», Jefe de Negociado de
1.000 1.500 2.500segunda clase ................. ..

Un Auxiliar facultativo de 
primera clases Oficial pri
mero de Administración.. 700 1.050 1.750

TJn Capataz d-* Minas, Oficial
cuarto de Administración. 400 600 1.000

Un Delineante primero.. . . . . > » 300
Un Idem segundo................. » > 200
Un Escribiente primero..» .. » > 225
Un Idem segundo. . . . . . . . . . » a 200
Un Conserje, conservador de

Colecciones................... * 200
Un Portero. 100
Un Ordenanza*. » > 100

Total. .  . . . . . . . . . . * » 11,575

Madrid 28 da Diciembre de 1894. = Aprobado por S. M .=
Abarzuza.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Desde el año de 1883, en que fué aproba
do el reglamento para establecer en la isla de Cuba los 
Registros y amillaramientos de la riqueza territorial, 
hasta las últimas órdenes dictadas por el Gobierno ge
neral en principios del corriente año, muchas fueron 
las adoptadas por el Ministerio, difehó' Gobierno gehé- 
ral y regionales para llevar á cabo la estadística de la 
riqueza rústica, urbana y pecuaria; pero desgraciada
mente los trabajos  ̂ten distintos tiempós realizados, nun
ca llegaron á tener éxito, ya por culpa de la Adminis
tración, ya por la resistencia opuesta por los contribu
yentes.

Los informes adquiridos acusan un verdadero caos 
administrativo: ni los amillaramientos hechos fueron 
examinados y aprobados en forma debida; ni llegaron 
A crear un estado legal permanente, ni alcanzaron á 
todos los pueblos de la isla, ni, por último, fueron rés- 
petados; pues las variaciones y  rectificaciones hechas 
:sin ajustarse á los trámites reglamentarios estableci
dos han contribuido A aumentar el desorden, quitando 
A lachase tributaria aquella estabilidad tan apreciada 
por eAcOntribuyente y  aquella justa reparticlóhys pro
porcionalidad del impuesto que tanto facilita sú pago. 
Por esta causa, con fecha 13 de Enero último, el Go
bierno general organizó en la isla un nuevo servicio de 
Investigación especial de la riqueza, aplicando en todo 
lo posible al mismo,el Real decreto de 4 de Febrero en 
1893 del Ministerio dte Hacienda para la investigación 
de los bienes inmuebles yfde la ganadería, ó bien del 
todo ó parte de su producción».

Preciso es confesar que la investigación creada ha 
contribuido, en1 el breve tiempo .que. ha funcionado, á ¡ 
dar resultados d.e importancia, ®n al5 descubrimiento ¿8 | 
la riqueza oculta; pero lo incompletO'de-Jas reglas dio- j 
.tadas, la excesiva dureza de sus disposiciones penales

y la dificultad de armonizar y comcordar la investiga
ción con preceptos legales y órdenes subsistentes, que 
habían creado derechos más ó. menos respetables, cau
sa fueron de que la excitación producida y la protesta 
vinieran á esterilizar los trabajos.

Conservando en el fondo la misma tendencia, y  
de hecho, propósitos más generosos, el Ministro que 
suscribe ha considerado de todo punto necesario re
solver el litjgio pendiente hoy día entre los propieta- 
tarios y la Hacienda, dictando una instrucción más 
completa, que abarque todo el servicio de investigación, 
registro fiscal de las fincas urbanas y amillaramiento 
de la propiedad, contando en primer término con la 
cooperación de los contribuyentes. Para este fin, los 
plazos se amplían, las sanciones penales se suavizan, 
la tramitación se simplifica y se da estabilidad á los 
funcionarios con retribución fija, evitando de este modo 
que se atribuya á un interés punible el descubrimiento 
delariqueza.

Respecto del crédito necesario para este servicio, el 
Ministro que suscribe, haciendo uso de la autorización 
que le concede el art. 24 de la ley de Presupuestos de 6 
de Agosto de 1893, prorrogado para el corriente ejer
cicio, relativo ¿ la reorganización de los servicios, en
tiende que puede ser aplicado al de 50.000 pesos que 
con dicho objeto se halla concedido, si bien cree que 
con el reintegro que se establece aplicando al pago de 
dicha atención una parte de las multas percibidas, se 
ha de compensar con exceso el gasto preciso que se 
haga por cuenta de dicho crédito hasta fin de Junio.

Fundado en las consideraciones expuestas, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene el honor de someter á la aprobación de 
Y. M., el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 31 de Diciembre de 1894.
SEÑORA 

Á L. R. P. deV. M., 
MuenáTentura de Ab^rzuza

REAL DECRETO
En consideración á las razones expuestas por el Mi

nistro de Ultramar;
En nombre de Mi Augusto Hijo él Rey D. Alfon

so XIII, y  como ReiKa Regente del Reino,
Vengo en decretar 16 siguiente:

Artículo 1.° El servicio de investigación, registro 
fiscal y amillaramiento de la riqueza urbana y solares 
en la isla de Cuba se reorganizará en la forma dispues
ta en el adjunto reglamento, quedando éste aprobado 
con carácter provisional hasta que oído el Consejo de 
Estado se dicte el definitivo.

Art. 2.° Se aprueba la planta del personal de la 
Inspección comprendida en dicho reglamento para lle
var á cabo los servicios ordenados en el mismo.

Art. 3.° Los gastos necesarios para su pago, así 
como los dé material, serán aplicados al crédito de 
50.000 pesos consignado en el art. 24 de la ley de Pre
supuestos de la isla de Cuba de 6 de Agosto dé 1893, 
vigente en el actual ejercicio, por el que se autoriza al 
Ministro de Ultramar para la reforma de las plantillas 
y reorganización de los servicios dentro del límite de 
los créditos autorizados y ampliación de los mismos 
hasta la cantidad expresada de los 50.000 pesos, y sin 
perjuicio del reintegro de dichos gastos con los ingre
sos que se realicen por el concepto de multas en la ■ 
proporción y forma dispuesta en el reglamento. ‘

Art. 4.° Queda subsistente en todo lo que no de 
oponga á este reglamentó el de 30 de Diciembre 
de 1883, aprobado con carácter provisional por Real or
den de 30 de Septiembre de 1884 y disposiciones poste
riores.

Art. 5.° El Ministro de Ultramar dictará las disposi- 
ciones necesarias para la ejecución del presente de
creto. |

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

’ ' ‘ MARÍA CRISTINA ;
El Ministro de Ultramar,

Buena v entura de dk'bsirzuaea*

REGLAMENTO
PARA LA INVESTIGACIÓN DE LA RIQUEZA URBANA Y REGISTRO

FISCAL DE EDIFICIO S Y  SO LARES

s Arjículo 1,° Desda él día I.° de Febrero próximo se asta-1 
'blecetá en todas-las 'pobfeófoneR donde se juzgue necesario, < 
empezando ¡por ̂ k s ; capital es do, provincias, agentes, especiéJds 
Abcargadoe de investigar las ocultaciones de la» fificas urba-’ 
ñas y solares* y llevar á cabo un Registro de aquéllas y éstos, 5: 

f en los que conste la riqueza imponible de los mismas. - 
 ̂Art. 2.a Para determinar el producto íntegro de los edil- : 

Cío» se tomarán en el término medio del total precio
anual del arrendamiento, según ios contratos dei ultimo 
quinquenio, á ser posible, el prtéío en veí>ta, el Unto* pór 
ciento de producción que se regule en la localidad, el resul
tado de anteriores evainaciones y el que hayan ofrecido las 
comprobaciones practicadas.

Art. 3.° La base para imponer contribución i  un edificio 
será la cantidad que produzca en renta ó la que oa ^odu* 
cir cuando sea, susceptible de arrendamientos é ¿Ks tutea, 
que hotommante aparezcan abandonados, 6 mal «rds.! lucidos 
por los propiet&nos.

El prometo íntegro de los solares que dan renta, eonsis* 
tirá en el total importe de ésta durante el año anterior.

Art. 4.° El líquido imponible de los edificios y solares se 
fijará con sujeción á las reglas siguiente:

1.a Da la renta anual que se obtenga de los edificios ó de 
]a que se calcule que deben producir, m  'deducirá una cuarta 
parte
■ -2,a Del producto íntegro que se obtenga ele los edificios 

! ocupados exclusivamente por establecimientos industriales,
[ ge rebajará una tercera parte por huecos y reparos y otra ter«
1 cera parte por la maquinaria, artefactos ó aparatos destina

dos á la industria, siempre que éstos se hallen arrendados en 
unión de la finca.

3.a Cuando una parte de los edificios está destinada; á ha-*
I bitacíón y otra á industria fabril, se calculará, el líquido im- 
i punible del total sumando los líquidos Imponibles que corre»-.
! pendan á cada una de las partes.

4.a: Los teatros, circos, plazas de toros y ke&ks análogos 
) de especiécuh s. s@ evaluarán por el total de la renta que rin- 
i dan t representen, así el edificio como su decorado, etc.; pero 
| se rebajará de dicho total la mitad.
i 5-.a: El-líquido imponible délos solares s@rá su producto 
I íntegro

Art. 5.° Quedan .subsistentes,.-en todo lo que no ge opon- 
; g m  á los artículos precedentes, las exención®® totales é par- 
j cíales consignadas en el decreto de 30 de Diciembre de 1883. 
j . Art 6.° Con arreglo á las anteriores bases, los dueños ó 
?. administra dores de fincas urbanas y solares llenarán declara* 
f ciones duplicadas, ajustadas al modela nú.m» 1, en su primera 
\ cara, m  el término de tercero día de su entrega á ios mis- 
! moa. Dichas hojas serán repartidas por agente» oficiales, au- 
j torizados en el concepto de Inspectores. Los contribuyentes 
\ las devolverán diligenciadas en el expresado plazo ai Admi- 
\ nistrador de Hacienda, pudiendo exigir recibo de mi presen- 
1 tación.
j Los propietarios que en virtud de lo dispuesto m  el ar- 
I tículo 9.° del decreto de 13 Enero último hayan presentada 
1 declaraciones-de sus fincas, no quedan por esta razón releva- 
■j dos de presentarlas de nuevo, e n arreglo, al artículo ante» 
:! rior; pero no podrán en ningún caso, manif « ste  riqueza im

ponible inferiora la que hayan declarado m  las hojas expre
sadas.

•j Art» 7^ Conforma se vayan recibiendo las cédulas repar- 
|  tidas, el A ¿ministrador de Hacienda las entregará personal- 
¡ mente y previa relación al Inspector, á fia de .que proceda á 
| la comprobación en la forma dispuesta en esto reglamento.
| Árt. 8.° En el mismo día 15,1a;Ááityini&tf ación invitará 

por medió del [Boletín oficial^ ?akúu<ftos púbikos y avisos en 
r ío s  periódicos de Ja localidad, á los contribuyentes que no 
I hayan presentado las declaraciones extendida en debida for- 
l ma, ó que por cualquier causa no las hubieran recibido, para 
\ que se presenten en la Adiniñistración á recoger Im  Impre- 
¡ sas que necesiten para dicho objeto, devolviéndolas dentro 
¡ del mes con las casillas cubiertas, no sirviendo da disculpa 
í alguna para el ineumplindéiítodÁ «¿te -servicio, el descanoci- 
J miento de la ley, la ausencia ó falta, dél recibo da Im  declara - 
j clonesimp s '
I Art 9 0 Los interesados que no hayan presentido sus cé- 
\ dulas, declaratorias no podrán' reclamar contra t e  valores 
i fijados por la Inspección, sino en e! caso da que la riqueza 
í imponible comprobada exceda en un 10 por 100ds Ja que ya 
: tengan reconocida en la Administración,, ó bien para q ue., se 
\ rectifique cualquier error en la cksificación de la finca,.nom« 
j bre del dueño ú otro detalle ajeno por completo á la designa* 
í ción de la riqueza.
¡ • Lo», contribuyentes qu©/cft6.zcan:;iresistcin.cla ú -;óposici<iki-;.á
; k s  diligencias de comprobación, perderán iguAlm6nt©...todó 
\ derecho á reclamar, no excediendo del 15 por 100 la dlferen- 
| cia entre ía riqueza imponible investigada y la-que tenga-xe- 
| conocida por la Hacienda. , ,
i Art. JO* El interesado inscribirá en cada hoja dscktato- 

ria una sola finca, para ló qúe reckmará del agente- ó1 del-Ad* 
miuietrador de Hacienda tulnt&s hojas cuantas leí a tm  nece* 

j Barias. •0,-l
j; Art 11. Recibidas las cédulas declaratorias por @1 agerite 
S ó Inspector de la riqueza, procederá á la comprobación.: avi- 
; sando. preyi^TOnte. a l , dueño, administrador é inquilina, por 
j lo menos con veinticuatro horas de anticipación, personal

mente ó por medio de cé lula, que va á proceder á la compro- 
| baciónde-la riqueza de la finca declarada, día y
¡ hora; toda resistencia ú oposición llevará conmigo h- anun

cia de derechos en Jos términos prevenidos en el a4 . 9 0 ,
. Art. 12... El Inspector* procederá á la •comprobación con su

jeción á las reglas siguientes:
1.a Por las calles más importantes de la localidad no pa

sando á otra, á ser posible, sin dejar por completo ultimada 
una calle, precediendo por un orden riguroso de numeración, 
r 2ia.'„ "Eligirá á Ida dueños Job titulos de propiedad, contra
tos delhquilÍLatos y  r̂ cibóta de contribueíóú. “

3.a En vista de estos datos y de los quo coactan ?n ,.]fc 
\ Administración y del reconocimiento pericial, extenderá ék. 
I la eíegiiilda cara de la dedirácíón yen  Jat« casilla  corres* 
j pondíentes ©1'resultado d© k  investigación, consignando á la. 
I vuelta por nota la oposición, ,«i ,k hubiere, del interesado y 
| las bbBsstvácToue» que estíme'-ópóftunas, que suscribirá coa 
j el interesado, á quien invitará con dicho objeto.
\ Art. 13. Si le b interesados se niegan á suscribir dicha ma-
\ nifestaeióo ó á facilitar k s  noticias .reclamadas, incurrirán en 
; la reápobaabilidad e*t&blecidk en el citado 9„°
\ Art. 14. Los encargados de' la comprobación entregarán
I diariamente al Administrador de Hacienda, con factura, du- 
| plicada, las declaraciones que haya comprobado, reservaqdq- 
í se la duplicada, para formaren bu día 61 Registre fiDoárde 
s todas l is  fincas! '
! Art. 15. Igual comprobación 8é M rá de la» fincas bó de

clarada»^ haciendo constar ©níahoja y  en k  cara que debería 
llenar el interesado^ la nota correspondiente, que suscfóbiíá 
el Inspector. ? ]

Art. 16. En el caso de que por Tcdamaeión del interesa- 
do, en la n o k  del Inspector,, sea pecasaria compr hachón pe
ricial, la J u n ta , administrativa de trata el ¿rt. 18 podrá
acw krlq.aeí*fformái\dose objeto expedknxe^^pfi-
rado, quúencabezará .4SG^^já»0)|ira9Íón.-proteBtada. y 
de dicha Junta. Los gastos que origínela comprobación peri
cial f  erán̂ de cúéqtá d§l radutente» , s ; ,

A rt’ J 7/.1 -.Cob partidúkí*e|í Interesados, los R^gfst^a^kreB 
áe^kpropiedad, fcs\Aiítói:idadefe dé'. cu>kr'í »k*e y fu^b , 
así eomo"loa V e te  tfe tocias íáé cfieíxms púbiicae, k e ih t'íS n  
lo» dstOs que posean y  l^«'?r^cláme,k,: Adniinistración per
m itirán, en éu Ú¿lo,uel‘exatkén'dé los expedientes d ^ó cú - 
mentos que existan en kqs dependencia».

La Administración dé Hacienda tendrá el ckber ídel odible 
de suministrar aí Ins^estor cuantos dato® y antecedo:-? ►.ts le
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reclame respecto i  amlUaranúentos y sstadÍEtioa de la propie- 
dad urbana, r v

Art;, i8. La J uuta administrativa entenderá solamente:
1.° i b el ¿aso en que la comprobación del Inspector dé á 

la finesa ub& tiques» imponible menor á .k que tiene recono
cida B A oración y consentida por el propietario.

2 .® oe qn® siendo superior á .la reconocida por el
propietario» no esté conforme y máhifta&te que u&se el asunto, 
al conocimiento de dicha Junta,

3.° En el que ©1 interesado, solicite Ja comprobación pe
ricial,

Art, 19. En loa demás casos se considerará consentida la 
improbación y se hará constar por diligencias que suscribi
rá el Administrador de Hacienda al pie del informe del Ins
pector,

» 9 instituirán hsta Junta el Administrador-de Ha*-
■•ciend í residente, con voto de calidad';-el Interventor
de H * r * Abogado del Estado; un representante del 
propi 5 3 lo sea de la localidad-, y el Jefe del Negocia*1
-do de bnéidn territorial, sin voto,-que ejercerá de 3e- ■
eretañe. - i j

Le * o ' y a se hará con toda urg*mctap fijando el día ■ 
en qu'í *«* * « e ’eorar, sin exceder de tos cinco inmediatos ;
al de " ki presentación de las d ^kracioBes’por el- '
agenic < , ** ,> en cuyo plazo reunirá U Administración 
todos ^ *'t u 'V-'eutes que puedan ilustrar el asunto, ó ser- 
vir dt u lesoivorlo.

L?-h « ú m verificarán por cédula.
En >r ¡«.i * ei*rán oídos el Inspector y el duelo ó posee- ; 

dor d 1  ̂ d w  l asistiesen, para lo cual s< Im citará tam
bién, í r" qre en aquel acto m té o itiran las prue
bas? que p r e s e n t e n . ' C  = -■ 1

EJ t 4 * '*» gprá requerido además par* que sin excusa 
exhib*. tiempo el título de Huquistcién de ]*, finca ó
fincas < - , qcyj trate y les contrates de inquilinato. j

Hcri.1 f* k > *>'g&ciones y examinadas las pruebas, sera» j 
tira á*- 1 * t- íigo» y las demás personas une no sean Voca- 1 
les dn'  ̂ .**,?■, h cual discutirá el asento y resolverá por í 
mayóla de vetos, levantando y suscribiendo el acta Corres- !

Íion* ^ '*uo se determinará -la riqueza imponible y I
as re?í¡.r  ̂Mv'dMe® que proceda exigir. Dicha renta y res- j 

ponsebi > v d , : consignarán en letra-, y cualquier error ge i
salvaba/ Lioas acta;*que"''suscribiráu todos les Tocóles, j
Pan  dk;í tí * llevará un libro de actas sallado y folia- <
do, caya» K * ‘r& Irán rubricadas per el Interventor' de Ha í 
cienda-.

Pera hKsrl'  r te rebaja en la riqueza imponible reconocí* 
da* h  Joríc oor-.&ígn&rifc las rezones fundadas que haya habi
do para-di üho aeusrdó.: "• 7 ■■' ' ;;

Art, 21, Lsü providencias defloitivas da 2a Janta sé noti
ficar?^ ,'Oi i  b'ítncia á la p ^ te  internada, extendida á con- 
:tÍBuaalájQ d A l ' . ' i a • 
taTio rt* Junta, dándospló p'qr este t^btimonio para los 
efectos de la &p4d2t?ió¿. ^

Art 2J, Dichas providenQjas definitivas podrán ser apela- j 
das a1 propias rio ó su representante y por ei Inspector ¡ 
que L 1 y,& i comprobación, en ©1 término do quines | 
días, ácu -^r u» r*d-* el siguiente á la diligMicm de notifica- j 
eión, j.j'U *; Inúndente de Hacienda, previo el pago de la 
multa \ qu^ i cuerea los artículos 36 y siguientes de este j 
regla iiitínvj. \

n^clt-v-íoses de la Intendencia causarán estado; sólo i 
-pooi-fr í-ut'.bh. rfio contra ^Iks el recurso contencioso admi- 1 
nistrtóvo éon ^:rrcglo; á;lE3?feyes,-, , 1

Atí; 23. Eu el caso de que la Junta administrativa aoucr- { 
de la comprobación pericial á petición del interesado, señala
rá psira ciló. ínvitandoAJa'aparte - que fdeÉ^tóeii Arqul- 
teeto ó Maestro de obras que de acuerdo con ei Jnspector 
practique-al r^címoaimienta-periciaL: i¿évantad»j ei::aetá del 
reconoeiiJiirEta,; se convocará-nueva: Junta, la quê  resolverá 
la-contienda. Díehó fallo será igualmente apelable enlos tér.-- ; 
mines prevenidos en-el artículo anterior, previo el-corre»-, 
pendiente pago de la multa impuesta.
^ En el « » 0  da,que el interesado que ha pedido láCompro* 

b&cióií pericial no designe Arquitecto ó Maestro dé;obras que ; 
concurra n dicha diligencia y deja-pasar ei plazo que sé k  ha j 
fijado por la Junta, se entenderá que ha desistido de su¿lere- 
cho, .y *sf.o resolverá definí ti Y&inénte el asunto én la primera | 
junta, d̂ rq.a’cs de dicha fecha, que se celebre. j

Art. 24 Uoa vez t6i'mi%'á4Wf¿'^b|h¿fobuéióhrdé 'todás 'Ia,s \ 
finesb uro^ de. cada localidad, y consentidas ó falladas por i 
las JurJ.»» a,;min!pí:ratms las réclamaó!on«%;Láe procederá á ! 
iormar e-l: gis-tro-' fiscal^de-- todos-ló»re'dífi€idS y-sblarespísíí'- 'J
guietido h  num«racióD que las fincas tengstf-én lás cálle», 
plaz?H y dtms» v if»  publica#, formándose también un índice 
alfabético of̂ »* km primeros apellidos de todos ks propietarios ■- 
comp’ f^dKio .̂ en 2ob expresados1 documentos. '

Ei «tf? ec formara por el Inspector con arreglo al 
;'ÉLbdelo'Búihv,2  ̂ V"“. " i

Art. 25. Coi forme vayan recayendo los acuerdos apela- j 
dos d© la Intendencia ó resueltas las comprobaciones peri- ¡ 
cíales acordada», se computarán los asientos adicionando las i 
not<*H pnessaa al margen con dichas circunstancias. [

L 'v  ?'tivmiL‘& se hsrán inscribiendo una sola fiuca en cada i 
hoja, stiígi/lcndo «1 orden establecido en el precedente ar- ¡
'tíCUlO. . ,...   |

A rs 2ó. Para auxiliar dicha trabsjo redamará el Inspec- ! 
tor, do! administrador de Hacienda, ios auxiliares que esti
mo necesarios. AI margen de cada fallo,estampará el Inspec- 
;t(prísu-media ñriWjr^v^ '

Art. 27. Las hojas declaratorias serán encuadernadas y 
foliad* s con arreglo á su numemeión, o&Iks, etc., consignan- 
do previamente por nota á la vuelta de las mismas, las rec- 
fificaoionc» scofdjsdas, cuya nota suscribirán el Inspector y 
Oficial rtei Ni&goísmdo.

Art. 28, Igaátf procedimiento seguirá el Inspector con las 
-t}uplic&d&$ ;q pe.; obren eu su poder, i

Art. 29. Cuando sea necesario acompañar á algún expe
diente una hoja declaratoria, se'"hará por el Negociado uña 
duplicada, cuya conformidad con la matriz certificará el Ofi
cia), lUiv&ndo el V o B.° del Interventor.

Art. 30. -Dichos- trabajos eetarán terminados, á ser posi
ble, eu 30 de Abrd, á fin-de'que los Registros de fincas urba
nas sirvan de base para el reparto de la contribución del ejer
cicio próximo, si tipo de gravamen fijado por la ley.

Art, 83, Todo propietario tendrá derecho á exigir se le ex
pida gratuitamente certificación de .la. finca inscrita en el Re
gistro fiscal para comprobar si la riqueza imponible y la con
tribución que se" le'exija se ajusta exactamente á la compro
bación consentida, al acuerdo definitivo déla Junta adminis
trativa ó al M ío déla Intendencia, si ha apelado.

Art. 32. Las relaciones de todas las flacas urbanas y^sola
res .que aparecen en el Registro fiscal y que no ae hallen 
exentan constituirán.el Padrón» que se ajustará en su redac
ción al modelo núm. 3.

Las Comisionas da evaluación y Juntas' munii^palés re- rj
dactarán dichos Padrones por duplicado, reintegrán dole con c<
sujeción é. Ja ley del Timbre. Terminado que sea se,expondrá 
al público por término de ocho días, anunciándose eeís ex- qí 
posición en el Boletín oficial y por los demás medios* que se ¡ g< 
acostumbre usar en cada localidad. Durante este -tiempo se ! 
admitirán j&s reclamaciones que contra el mismo se preséis- ¡ ^  
ten.'Estiis no pueden v«rsar m&a qu? sobr» errores aritmétf- i 
cos ó de copia, La tramitación 'deesta» reclamaciones se ajus- ; !Q( 
t»rá á lo di&pufcsto en los artículos 133 y siguientes dal re- j ’ 
glamento para la formación de los Registro&wy amillaramien- | ^ 
tos de la riqueza rústica y urbana de 30 de Diciembre de 1883. j cj 

A.rt. 33. Lo» recibos talonarios de ía contribución expre- ( 
sarán siempre la renta líquida imponible que ha sarvido de j 
base para la imposición de la cuota, la total sin la deducción j + 
por huecos y ^reparos y el valor en venta que la última re
presenta, capitalizada al 5 por 100.

Art. 34. Los pueblo» que no tengan aprobados sus regis- 
tro» fiscales, continuarán tributando durante.el próximo 
ejercicio económico por la riqueza imponible reconocida. ^
w Art. 35. La Intendencia d  ̂Hacienda dispondrá visitas de yf
inspección por mi&dio de funció»ario© competentes que vigi- : cf 
len ®1 cumplimiento exacto de los preceptos anteriores, y 
una voz ultimados por completo y Bin perjuicio d© los traba- j É
jos qu® exijan h s repartimiento, dispondrán la remesa do eI
los libros encuadernados de las declaraciones de loa Registros cc
fiscales y  de los libros de actas para su examen y sel arlos en 
todos sus folios, devolviéndolos después á las Administracio
nes respectivas con los reparos que estime. j<
. , Sí de .este- examen resultaran falsificaciones, ordenará que : 8S 
up, funcionario competente instruya expediente gubernativo 
para deducir las responsabilidades que procedan, ^

Art. 36. Serán considerados defraudadores: te
1.° Loé propietarios que no estén inscritos en los amilla- 

rami.entos ó repartimiento» de la contribución,..y.que por lo B\ 
tanto "no-satisfagan cuota alguna'&1 Estado por'dicho con- 
cepto.

2.° Los que ja  satisfagan por un líquido imponible menor fc 
del 10 por 100 de la riqueza declarada ó comprobada. ¿i

3.°- Los funcionario» qua con sus actos ú omisiones vo- r\ 
luntarias din lugar á que se cometa defraudación. 8j

A r t  37.: A  los comprendido» en el caso 1.° del artículo 
precedente, »e impondrá: ci

1.° Él r eintegro de la contribución que haya debido sa- \ di 
tisfacer la fines durante el tieinpo »b qué haya permanecido j ci 
oculta Ei máximum de reintegro, que puede .imponerse ©s el j 
de cinco anualidades. p

2.° Una multé equivalente á la cuarta parta del liquido ei 
imponible cor£é»p$n.áiente á" un año. \x
: Art. 38. Los comprendidos en el caso 2.° serán condena- n
dos al reintegro de la contribución durante el mismo tkmoo b«
expresado en el artículo anterior, tomando como bsve la di- v
ferencia que exista entre el líquido imponible con que figura
la finca y el que debe figurar; y á multa equivalente á una q
anualidad dé la contribución correspondiente á un año.por c
dicha diferencia, q

Art. 39. Los* funcionarios comprendidos en lar^gla3.a | » 
del art. 36, serán separados de sus deetínos, sin perjuicio de j c 
la responsabilidad criminal que proceda, á cuyo efecto, y ó 
previa formación de expediente, se pasará el tanto de culpa 1 s 
á los Tribunales. \ c

Art. 40. Para llevar á cabo los trabajos se organizará un ^
Cuerpo de inspectores en el número que »• expresa á conti- 
nuáción, debiendo realizarlos en los plazos que se fijan, co- e
xnenzandf por la» capitales de provincia y localidades de más i
importancia á juicio de la Intendencia, c

Para ser nombrado Inspector será necesario tener, por el j t 
orden de preferencia que se establecej algunas de las condi- j c 
ciones siguientes: M

1.a Ingenieros. j
2.a Arquitectos. ) !
3.a Maestros de obra»--con- título.- t c
A V  Ayudante».- - ¡ i
5 a Inspectoras nombrados á consecuencia del decreto * c

dé 13 de Enero último. j c
6.a Funcionario» activo» ó ceeante»;.que'--hayan tenido lá t 

catagoría de-Oficíale» de Administración,.  ̂  ̂ | j
Habrá además los Auxiliares y Escribientes que se jas- ¡ (

guen neoeearios.-'.' | -j
El número de Inspectores no podrá exceder de 23 en toda j  ̂

la isla y sus c^tagorí&s se ajustarán á la plantilla siguiente: j

_  - ■■ ' ■ "' ! i
Sobre- ¡ ]

Sueldo, sueldo. TOTAL !

Pesos¿ Pesos. Pesos. ¡ 5
■ .   | .

1 Jefe de Administración, dé cuarta j
.cías©, k cuyo cargo.estará elNe»
góciado central, con. . . . . . . . . .  1.300 1. 950 3.250

2 Idem, de Negociado de segunda
j clase, á. l.i 00 y 1.51-0 pesos. * *. 2;000 3.000 5,000 |
i 2 Idem de id., de tareera id., á 800 y  |
| 1.200 pesos.. . . . . .  *    1.600 2.400 4.000 I
; 2 Oficíale» dé Administración, de ¡

primer» id., á 700 y 1.050 pesos. 1.400 2.100 3.500 ¡
7 Idem «ie id, de segunda id., á 600 |

y 900 pesos   4.200 6.300 10.500 ,
4 Idem de id., de tercera id., á 500 y - ■ |

750 pesos          ,2-000 f 3,000 5.000 ;
’ 5 Idem id., de cuarta id., á 400 y ;
| 6 0 0 .  ;w ¿ . . . .   ...........  2.000 3.000 5.000 j
j Para Auxiliares y Escribientes, <
| cuyo número no podrán exceder ¡
\ de 16, á 500 pesoé cada uno..    8.000 ¡

í   : !
! 44.250 j
; Para gtótoráe iñétaMciÓn,'éBsritbrió é'imijregibnós. 4.000 j
l |

| ’' 'importa esfaplM tüla.}.*... . . . . . . .  48.250 j
Mitad que corresponde al segundo Bemestre del pre- 

supuesto..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . .  24.125

! Art 41. El nombramiento se hará por el Gobernador ge- 
■ ñera!, previo concurso que se anunciará en las Gaceta* dk . 

Madrid y de la Habana por término-^de dos meses: la Inten
dencia elevará á dicha Superior Autoridad la propuesta ra -, 
zonada que proceda.

Los aspirantes que se encuentren en jos cuatro primeros 
casos fiel art. 40, se considerarán con aptitud legal y catego

ría administrativa ¿estante, para cualquiera de la» plazas 
comprendidas en la plantilla anterior.

Los Inspectores c;esantes y los Oficiales de la Administra* 
ción, deberán tener la categoría necesaria para el destino que 
soliciten.

Los nombramientos hechos por el Gobieroo general que
darán firmes, si contra el ac uerdo dictado y á cantar desde 
loa treinta días de su publicación en la Gaceta de la RaHna* 
no se interpone recurso ante e'l Ministerio por eí aspirante 
que considere lesionado su derecho.

Contra la Real orden definitiva se dará el recurso conten
cioso.

Art. 42. Los funcionarios nombrados no podrán ser sepa
rados d® sus destinos, sino previa la formación de expelien
te, y con audiencia del interesado.

Los mismos disfrutarán iguales derechos y prerrogativa» 
que los demás del Estado, considerándolos como comprendi
dos en el presupuesto.

Art. 43. Dichos funcionarios devengarán la tercera parte 
de las multas que se hagan efectivas, luego que éstas se ha
yan ingresado en el Tesoro y s«a firme la providencia que de
claró la responsabilidad.

La distribución se hará mensualmente, á propuesta deí 
Jefe del Negociado Central, por la Intendencia de Hacienda, 
entre los Iügpectores, que en cumpliente de su misión hayan 
contribuido directa y oficialmente al descubrimiento de la ri
queza oculta.

En todas las multas que se hagan efectivas, tendrá dicho 
Jefe central la participacióq de un 5 por 100 de la parte que 
88 distribuya á los Inspectores.

Art. 44. Habrá, dependiendo directamente de la Inten
dencia, un Negociado central de inspección con un Jefa que 
tendrá la categoría de Jefe de administración da cuarta clase.

Dicho Jefe informará todos lo» expedientas que hayan 
sido objeto de apelación, y sin bu dictamen fundado no po
drá fallarse definitivamente recurso alguno.

En el caso de que el Intendenta, que podrá delegar su» 
funciones en el Subintendente, no.estuviera conforme con el 
dictamen del Inspector, podrá pedir los que estime necesa
rios á otros Jetas de superior categoría ó Corporaciones, y 
siempre á la Consultaría de la Intendencia.

Estará á cargo del Inspector central la inmediata direc
ción de todos los trabajos estadístico», y propondrá al Inten
dente cuantas medidas estime necesaria» para su organiza
ción y desarrollo en toda la isla.

Art. 45. Lo» funcionarios de la Inspección de Hacienda 
podrán consultar por sí mismos cuantos documentos consten 
en la Administración, Ayuntamiento» y Comisiones de eva
luación, poniéndose de acuerdo con los Jeta» de dichas ofici
nas ó con los Presidentes de las Corporaciones expresadas, 
según los casos, para que no sufran demora los demás ser
vicios.

Art. 46. El pago do loa haberes que devenguen los fun
cionarios designados, así como el material, ínterin no sea 
comprendido este servicio en la primera ley de Presupuesto» 
que se redacta, se satisfará con Cí?.rgo al crédito de 50.000 pe
sos concedido para la reforma de las plantillas y organiza
ción de los servicios por el art. 24 dé la ley de Presupuastos 
de la isla de Cuba de 6 de Agosto de 1893; pero dicho gasto 
será reintegrado al mismo concepto con el importe de la ter
cera parte de las multas impuesta», á medida que éstas se 
vayan realizando.

Art. 47. Con otra tercera parta se constituirá un fondo 
especial destinado «xclueivamente al pago de impresione», 
instalación, efectos de escritorio y demás que »e originen por 
comisiones del servicio, pero en *1 ínterin se aplicará el gas
to estrictamente necesario y en la cuantía qu© se fija al cré
dito expresado de 50 000 pesos, y sin perjuicio del reintegro 
á medida que él importe de dicha tercera parte lo consienta.

Art. 48 La Intendencia de Hacienda dará cuenta á este 
Ministerio cada quince días del estado de los trabajos esta
dísticos, y la misma adoptará las disposisionets más eficaces 
á fin de que dentro de los plazos que se dejan establecidos 
queden terminados los Registro» fiscales de edificios y solares 
de las ca-pitales de provincia y poblaciones más importantes.

Art. 49. Quedan subsistente»,-en cuanto no se opongan k 
lo prevenido en esta reglamento, el provisional d© 30 de Di
ciembre de 1883, aprobado por Real orden dé 30 de Septiem
bre de 1884, y disposiciones posteriores sobre registros y ami- 

¡ ll&ramiento» de la riqueza rústica y urbana, 
l Art. 50. bofamente eu caso de imposibilidad absoluta de 
| cumplir el servicio prevenido en este reglamento podrá el 
| Intendente modificar los plazos consignados, dando cuenta 
I razonada á este Ministerio...
| Art. 51. Los Registros fiscales, y Padrones que resulten 
1 aprobados de conformidad con lo prevenido en este regla- j  mentó, serán inalterables, á contar desdiC el año económico de 
: su aprobación, en el período de cinco años.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

j Art. 52, Los trabajos llevados á cabo por la Inspección 
I creada;por el decreto del Gobierno general de 13 de Enero úl- 
| timo sérrirán como ai/técedepte' necesario para los nuevo»
I trabajos estadístico» dispuestos por este reglamento.
| Art. 53. Los Inspectores nombrados á consecuencia de
* dicho decreto, que lo. sean igualmente para el nuevo servicio 
; de inspección, se entenderá, si aceptan el cargo, que renun- 
j cían á los derecho» adquiridos en los expediente» cuya tra- 
; mitaclón ha sido suspendida.
\ Art. 54. Los que no se encuentren en este caso tendrán
i dmpeho á la» h* bares que hubieran  devengado, por la cate-
* goría que »e les haya dado culos nombramientos, desleía  
! fecha de la posesión hasta la de la suspensión de les traba- 
1 jos, pero sólo por ia diferencia que resulta, previa liquidación 
! entre las multas percibidas y el importé total de dichos ha- 
| beres en los meses expresados.
I Art. 55. En atención á la Urgencia del sarñcio que se es-
I tablece por este reglamento; -y>ár la imposibilidad absoluta de 
I que los nombramientos dclnspectores se juagan en la forma 

dispuesta en el art. 41 antes de la fecha en que las operacio
nes estadísticas deberán comenzar para que sean ultimadas 
en los términos señalados, al efecto de que puedan servir da 
base al reparto de la contribución urbana en el próximo año 
económico, dichos nombramientos se harán desde luego por 

j este Ministerio dentro de ks  condiciones legales estable
cidas. .

Las vacantes que ocurran en lo sucesivo se proveerán con
* sujeción: estricta á lo preceptuado en el referido art. 41.

Art. 56. El Gobierno dictará las disposiciones necesarias 
pára el cumplimiento de este servicio.

Madrid 31 de Diciembre de 1894,=Aprobado por S. M.= 
A b a rz u z a .
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REGISTRO FISCAL DE FINCAS URBANAS

Situación de la finca 
por !a entrada principal, 

Calle, plazuela, 
travesía, callejón, 

lugar,, etc.

Man

za n a .

l NÚMERO
| Su cabida 

en
ím etros c u a 

drados.

R .E  OSTT-A»

TOTAL 

de la 

renta anual.

Baja de la parte 

por huecos 

y  re p a ro s .

Producto 
liquido 

que tributa 
ó t r ib u t a r á  

en su día.

NOMBRE 

del propietario ó poseedor.

«

OBSERVACIONES
Viejo. Nuevo¿

que produce 
por locales des

tinados sólo 
á habitaciones.

que produce 
por locales des
tinados á indus
tria comercio, 

oficinas, etc.

&■

s

'
-

í

Traslaciones posteriores del dominio de esta finca
.......■■■■...■,,ni,tr... . I * ....... , ............. ...........i.... .......i— . ....................... ...............................  ................................. . , ....................... ....................... .........  , . ,  ......  L — f r n  u......... ■'

D ÍA M E S A Ñ O C L A S E S  D E L  A C T O  Ó C O N T R A E
- -  - ......................... -........... -....  -...................— ............ I
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i.'

. - . x  f  »  *

■i

í  m# L . : f  m
■ ■ ■ ■ i . ■■ "i/ ■
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''i , ■ "í " 'J
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■ ■ ' ■ i;

. . . .  i
: ' ■ ■■■ ; ¡ Y 

. - ... ■■■■■ . ■ : ':>r

: : - i í

5  í ! j. | J ü o d e l o  rosita. & .

PADRON DE LA RIQUEZA URBANA Y SOLARES
6  s  i = I  í  ' : . . . . "  i
^ ^  ^  __________________  ........ —-.. ...............  ... ...... .... ...............;..... .u.j........... ................................................................  TV ..
rU a 

NÚMERO DEL | . EDIFICIOS Y SOLARIS QuijCONJRIBUYEN SEÑAS DE SU DOMICILIO PRODUCTOS Cuota para el ; 
Ttesoro al por 
100 y  £or 100 

por premio 
de cobranza 
y  gastos de 

comprobación.;

Pesds.

Recargo
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/ i P p s o s .
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1
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’i -  t 
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y  L3
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MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES CIRCULARES

Exc m o .  Sr.: En vista de la obra que con el titulo 
Los fusiles morenos en Austria-Hungria. Experien
cías y descripción detallada de armas largas en actual 
servicio -o a h / (r í ay Caballería, publicó ei Capi
tán de !S destino en la fábrica de armas de
Oviedo, D. José Boado y Castro, y de acuerdo con lo 
p r o p u e s r ,  .finta Consultiva de Guerra en el in
forme « cr-iinuación; la R eina  Regente del
Eeino, e : j >* J’ v de su Augusto Hijo el Retí {O. D. G.), 
ba teñid' ' e'.eier, por resolución de 29 de Julio
último, •».’ 'TK< s.'.b> Capitán lá Cruz de primara clase 
del Mérito m.dt¡r-s ccu distintivo blanco y pensión del 
10 por l' ¡ ; • Ao de su actual empleo basta su as
censo al >_ me-huto., Asimismo' S. M. se ha servido dis
poner que con cargo á la cantidad asignada en el vigen
te plan de !el Material de Artillería para Biblio
tecas é úncu ’ u de obras, se adquieran 100 ejempla
res de la evt ""-i y que ésta se recomiende á todos 
los Cuerp< • en 'le les del Ejército por si juzgan con
veniente s p ; r:,na en vista de las manifestaciones que 
respecto i  su oo:,‘.ua utilidad hace la Junta Consultiva 
de Guerra.

De Res) orden io digo á V. E. para su conocimiento 
y  deiná? r>,axos. ? -ios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de .Dicú; aibre de 1894.,

LÓPEZ DOMINGO EX :
Señor..,.;. '

INFORME QUE SE CITA

Hay vi* v> que dice: Junta Consultiva de Guerra.—
Excmo. Br,: Por Rcaí orden de 25 de Abril último s« dispon® 
Informe -T'whi a e^ a  de lá obra escrita por él 'Capitán de 
Artillería Jrt*e Fo«do y Castro, titulada: lo s  "fusiles mo 
demos en £*wrn''' H a rr ia , estudio que comprende el análisis 
de los v'i» hívF^r de armas d* fuego largas que se h»n 
adoptidr, ó ^  00 ^quél imperio desde el rajado de 1855 
hasta '5" ^ ¡F’.ró:: modelo 1888 90.

GcmF, * obra de 152 págíhaá dé lujosa iíBpfesión con 
multitud ufjibAdcs s*n el texto, y además de cinco láminas 
cromo ¿tT.uv*.s/h esmeradamente hechas, tanto por la pre 
cisión tí® loe iwnJ¡os, lo numeroso de los detalles y la bien 
calculada perspectiva de las piezas, como por la limpieza de 
la estampación, y paraca que ha de ser la primera de una 
serie de estudios que el autor se propone hacer sobre esta 
dase de armamento en l«s diferentes potencias europeas, ó ai 
menos así lo dice él ©n la nota que acompaña & su trabajo. 
Este está dividido m  once capítulos y tres apéndices que 
tratan de las diferente» armas que estudia.

Para cada uno da los diferentes modelos de armas que 
presenta, estudia el 8?. Boado las condiciones es que se hizo 
conveniente su adopción, la descripción completa del sistema, 
los accesorios, d  modo de funcionar los mecanismos, la ma
nera de armar y desarmar el fusil, la nomenclatura y núme
ro de piezas de que se compone, las ventajas é inconvenien
tes dal sistema. ?a» municiones que se han de emplear y sus 
propiedades ííaSísvoís; y como para cada uno de ©stoB pun
tos de examen demuestra verdadera competencia y dominio 
del asunto. lo presenta con gran lujo de detalles y pruebas 
de mintirio*??. y debida observación y de atinada crítica, 
resulta que <w¿ *<* lectura de esta obr|i, no sólo se aprende á 
conocer los diferentes sistemas de armas por
tátiles de >ucgo r^gl&mentarias en Austria Hungría, sino 
qu%se está eu ap.itim! de discutir las propiedades y ventajas 
é inconvenientes generales de cualquier otro sistema de ar* 
mapento; pues por la monada discusión ds aquellos mode
los exiséu* teóricamente el papel que debe desempeñar 
cada pieri. del mecanismo, su manera de funcionar y Jes con
diciona á que ésta y mis similares en otros sistemas han de 
satisfacer

También fia medio esta obra de calcular el conjunto de 
dotación de arm amento <iojx que cuenta el Ejército lu s tro  
H úngaro, h s  díieieiu-ias que se han de experim entar en ei 
efecto da los fuegos por estar dotados de distinta cías¿ de a r
m as *os d i f l u í ;  s institutos com batientes, la cí&*e de pólvo* 
ra q u e  «ju p ian  ea cartuchos y  Jas fábricas qué lá pro
ducen; y como k  obra_tiene numerosas tablas d^ tiro que 
copaprer?da los alcauceSy ángqlftS de proyección, zonas peli
grosas. d iscusión  de los proyectiles y demás ? satos in tere
santes, rseu ta  a eri'rie  estudio el m ás com p eto  que oue*e 
hacerse b a p  todos punto# de vista de la  acción y afecto de 
estás arma? en ios e m b ates*.;, “ ,

jH&sta ahorá caá! iodo cuahljó se ha «scriio'en España so
bre las arpen portátiles de íhego modernas se concretaba 
casi únicamente á los datos :qué^Administraba la obra del 
Coronel. Sdíimbit, titulada %ai. nuevas arfan*, defuera portáti 
les adoprnda:i como amas de'fierra pQf los Botados modernos; 
pepo el estudie que |í BdadoAace es mucho ihás Cómpu
to, más prértico y aetnuestfá ^uext a  se há' limitado á des
arrollar lo la obra anterior le enseña, sino que expone 

*Cón sagino * rít^no lo q u é 'h s ^ ít i f lr i^  -~
que sin diiia tiene dm. mamjo de los diferentes modelos que 
describe. O1*/o m que algunos cuadros y tablas de diversos 
fusiles coinciden con los presentados por el Coronel Schi- 
midt; pero %% ev^erür que si se resume «n .unajjab’a el nú.- 
mero de piezas de consta un arma de ffirgr cuaiqififSíff, 
marcando hasta los ti* mil ios con que se bhp^TfSPra W t p T '  
aquéllaa, todo aut«?r crac haga esa nomenclatfira con euidfflo 
coincidirá con otro qu@ también lo exponga,%, por lo tanto, 
esas tablas serán coman es á todos los que scocupen de e|te 
asunto, como las tablas de tiro que las ConcffiioBes de ex|e- 
ríencias deducen paralas diferentes armas !;que ensayando 
son para cuantos quieran dar á conocer el modelo que ha wr- 
vido para calcularlas. ¿ J

El artículo sobre pólvoras sin humo es^muy curiosot y 
como la materia es Mata hoy muy poco conocida, todo lo (fue 
tienda á dar ideas claras sobre ella, demuestra una cantidad 
de trabajo notable, gastado en procurarse datos q^e no son 
fáciles de tener, y al que 3o consigne ^HIMVM'v^rdadmr 
servicio para los que tienen necesidad de condes ó me
nos min?; cism en te lo que sean las n u ev^ fW d flI q <e ptio-" 
ducen un taí'í radical en el armamento, v como conse
cuencia cir a:. ?a  táctica*

Publicaciones de la índole de esta de que se-trata no pue
den reportar utilidad alguna á su autor en España, aun fijan
do para los ejemplares un precio inverosímil por lo reducido; 
pues aunque el número de perdonas á quienes interesa h^cer 
ostos estudios no es excaso, los recursos con que en general 
cuentan sí lo son, y por lo tanto, es muy difícil conseguir 
vender un número de, ejemplares, que baste para reintegrar 
los gastos de la edición.

Por esto, teniendo en cuenta ía conveniencia da difundir 
en todos los Cuerpos los conocimientos sobre ]s?.g muevas ar
mas de. fuego, que són,neees&ri&s á todo-»..los .Oficiales, y que la ; 
mayor parte de éstos no pudieren adquirir al hacer sus. estu- ;: 
dios por tratar»® de inventos realizados con posterioridad á y 
ingreso en el Ejército; apreciando'en lo que s© merece la 
nueva muestra, .de laboriosidad é inteligencia, del Capitán. 
D. José Boado, y ateniéndose á lo que marcan los artícu
los 19 en su párrafo diez, el 21 y 22 del reglamento. de ' 
Recompensas vigente, la Junta cree q&« procede osorg^r 
al referido Capitán H Cruz d© primera .clase, del Mérito mi» 
litar, pensionada con el 10 por 100 del sueldo que hoy dis* 
fruta, y además que m adquieran por el Estado el número de 
ejemplares que m  crea conveniente para difundir en el Ejér
cito esta obra, no sólo en la parta ahora examinada, sino ©n lo 
referente á los estudios sucesivos de 1 m  demás potencies; pues, 
siendo el.costé de 3a publicación excesivo para'que pueda in
tentar hacerlo á sus expensas un Oficial del Ejército*, y, no 
conviniendo queden sin utilizar’ los trebejos, del 8«\ Boado, 
procede otorgar este auxilio en la forma compatible con ja 
índole del asunto, las disposiciones vigentes y la prescripción 
del citado art. 21.

De sentir es que la nueva pensión para que se propone á 
tan estudioso Capitán sea más honorífica que real, pues 
como ya éste posee otra Cruz pensionada.. otorgada, reciente
mente, no ha de podar hacer "afectiva la pensión pam qué 
ahora se 1® índica, y qu8 ha ganado con su constante trabajo 
y su amor á la profesión, unidos á su reconocida competencia 
para esta clase de estudios,

V. E>, sin embargo, resolverá lo que crea más conve
niente.- :

Madrid 6 de Julio de 1894— E1 General Secretario, Miguel 
Bosch.==sY ° B.°=Primo de Rivera.—Hay un sello que dice: 
Junta Consultiva de Guerra.

Excmo. Sr,: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 20 del mes anterior se dijo á este de la Guerra 
lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 7 del corriente, 
S. M. el E ñ jJQ. D. G .),y  en su nómbrela Resina Re
gente del Reino, se ŝervidó̂ d̂ísponer̂ ^̂ qüé se fedonóg- 
can & favor de los causantes los 234 créditos núme
ros 1 á 93, 95 á 131, 133, 134, 136 á 146, 148 á 167,169 
& 228 y  230 ¿ 240 de la relación 94 de abónarés dé alcan
ces y  ajustes finales correspondientes á Guerillas de la 
Trocha, después de hechas las siguientes rectificaciones, 
ocasionadas por equivocaciones padecidas en las hojas 
de ajuste y  en el cómputo de intereses,

Número#.

Capital
rectificado.

Pesos.

Intereses.

P obos .

TO TAL

Pesos.

85 per 100* 

Pesos*

■'■■■ 28 203‘16 U 1 28£41 231*60 81*06
190 203‘58 ; 4 d m 244*29 85*50
199 27‘77 7‘49 35*26 ....... 1 2 * 9 1

95 219‘44 17‘55 236*99 82*94 ’
115 162‘35 43*83 206*18 72*16
139 85*52 4*27 89*79

cuyos 234 créditos, con las mencionadas rectificaciones 
ascienden á 32.158 66 pesos por el capital rectificado ce 
los mismos, y á 5.400 66 por los intereses devengados; 
en junto, á 37.539‘32, de cuya cantidad deberá abonar
se á los interesados el 35 por 100 en ¡¡metálico, ó sea 
13.144 jpesos 70 centavos,1 con arreglo á lo dispuesto en 
eráríiculó 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y Real 
decreto de 3Q de Julio de i 1892. ^

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos, co
rrespondientes, acompañándole,Jen cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 la instrucción 
d$!20 de Febrero de 1891, um-ejemplar de dicha re
lación con los documentos justificativos de lds crúdjtps 
reconocidos, excepto los abonarés y ¡ajustes' rectifica
dos, para que puedan hacerse las publicaciones á que 
la misma instrucción se refiere; y  advirtiéndoíe que con 
esta fecha se orden^ á la F irección génerai de Hacien
da de este Mmísterio que facilite^^-Wa^tespecrdón^H^ 
Caja general de Ultramar los 13.144 pesos 70 centavos 
que necesita pata e f  pa'gó de fós créditos de que se
trata^*^?

* ' Lo^qmde la propia Real orden traslado á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos^ debiend o darse  ̂la 
mayorfpublicidiajfdsible á dicha relación poí; J|?sJé!â  
pitanái general^, dK Ultramar en los. periódlcpa oítcíári 
les de fus distritos y  gestionar lo conveniente el Irfá* 
pector^de la C||á^%hérál de Ulfíjámar para qúeláj||l|^ 
ción citada se inserte en los MoleUnes oficiales ,deJf& 
proviifcias, con e lñn  de que • llegue Ai conocimiento dé: 
los iáeresadqü *|)lps .gxi^iáe] k 'J .*  |¡: ínubho^Mds;. 

^Madrid fflhde Diciembre de 1894.

LOPEZ DOMINGUEZ

Señor»....

Excmo. Sr.t En Real orden, del Ministerio de Ultra* 
mar de 20 del mes anterior se dijo á este de la Guerra 
lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 7 del co
rriente, S. M. el R ey (Q. D. G.), y  en su nómbrela 
Reina Regente del Reino, ba tenido á bien disponer 
que se reconozcan á favor de los causantes los cuatro 
créditos comprendidos en la relación 5.a adicional á la 
número 31 de abonarés de alcances y ajustes finales co
rrespondientes al. regimiento Milicias de Caballería, 
después de hecha en el señalado con el núm. 78 la si
guiente rectificación ocasionada por una equivocación 
padecida en el cómputo de intereses: capital rectifica
do, 193 pesos 47 centavos; intereses, 40 pesos 62 centa
vos; total 234 pesos 9 centavos; 35 por 100, 81 pesos 93 
centavos, cuyos cuatro créditos con ía mencionada rec
tificación ascienden á 684 pesos 36 centavos por el ca
pital rectificado de les mismos, y  á 40 pesos 62 centa
vos por los intereses devengados; en junto , á 724 pe
sos 98 centavos, de cuya cantidad deberá abonarse á 
los interesados el 35 por 100 en, metálico, ó sea 253 pe
sos 74 centavos, con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 
de la, ley de 18 de Junio de 189Ó y Real decreto de 30 
de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha relación 
con los documentos justificativos de los créditos reco
nocidos, excepto los abonarés y ajustes rectificados, 
para que puedan hacerse las publicaciones á que la 
misma instrucción se refiere; y advirtiéndolé que con 
esta fecha se ordena á la Dirección general de Hacien
da de éste Miñisterio qué facilite á la Inspección de la 
Caja, general de Ultramar los 253 pesos 74 centavos 
que necesita para el pago de los créditos de que se 
trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado á Y. E. para 
su conocimiento y  demás efectos, debiendo darse la 
mayor publicidad posible á dicha relación por los Capi
tanes generales de Ultramar en los periódicos oficiales 
de sus distritos, y  gestionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ultramar para que la relación 
citada se inserte en los Boletines oficiales de las pro
vincias, con el fin de que llegue á conocimiento de los 
interesados. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
21 de Diciembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ
Señor.......

(Z«# relaciones que se eiUn en las precedentes Meóles órdenes 
se inserten tu las páginas 58, 59 y 60.)

A D M I N I S T R A C I O N  
C E N T R A L

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado,

En los meses de Abril, M a y o  y Junio del año próximo pasado se 
han acordado los siguientes nombramientos de Notarios, Archi
veros deprtttmQiqs p Escribanos sustituios.

I 1 '* -1 H 1 > i Siüt: ■■ \ (}.
, ; ^ t D E  A B U IL  .  ,

Ea'2^ A  $axiqúe MiraHes y Prâ â  Arehivejo de proto- 
,coloa Úa valladblid. ' -

En1 id. A D*Ei>ne3>po González Martin, por traslación, 
gotario de id.

.¡¡t.“EnílO. A  D. Jo^ó Jiménez Pn&to, por oposición, id. de 
Algeeíras.

En id. A  D. Francisco Felipe Duque y Rincón,, pot id*, 
ídem de Cádiz. \ >

E¿ í4-t A  D. Juan Bautista Tirado /Miranda, PP^Íd., id. de 
^a^Bíambla. k #5
, En í4* A  D-, Antbniy^Sánéheá Solía, por id», ícf. de Muebla 
. d.© Guzmá^/r * 4 ^ ¡

id. A  D? Fkrñández Rodríguez, por íct», id.
> de Cárcabuéy.3 v   ' - 1 ’* ^

lEni¡ id. A  D. Antonio Casas Luque, por id., id. de Luque*
, ^ Eú 18. A D. Emilio C;od8sido y Díaz, pot traslación, id. de

En 20. A D. Antonio Forreras Castro, Archivero de pro* 
tocolos de Redon déla.

En 23. A D. Dkgo Artacho Valle, como sustituto del No
tario de Granada, D. Francisco de Paula Montero, y confor
me á la disposición transitoria del reglamento general del 

^el Juzgado d©l distrito del Campillo

Antonio Plá y Santos, por oposición y con- 
. JgtóAárirt. 17 del reglamento, Notario de Riós.

iA D Guiliarmo Plaza é Ibáñez, por traslación, id.
, ̂ qAmúdid® eal.
í i s l i y 0/ D* Manuel Pareja Medina, por concurso, id. de

omot&ed ! mes de mayo

Ricardo de Rueda y Lucas, por permuta, No
tario de Huelva.

En id. A  D. Antonio Díaz Fragoso, por id., id. de Murcia. 
Ea 7. A B. Ildefonso González Gómez, por id., id. de 

.- Moneada. , „
°RnÍdF^lí®^Í^^tlícis;i88¿aÉói>-gÍEÍrfd.,dl^:ÚePÍIehegín*
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En 8. A  D. Manuel Pérez Abren, por traslación, id. de Lob 1 
Llanos» |

En 12. A. D. José García del T ille» por concurso, id, do i 
Aguilar, |

ído -A  Ant0BÍ0'Nava m  y Guerrero, por íd.# id. do fMedina Sidonrn r |

d^CaíJio ^  D> FkTencio Moíltteda I  ó« la Hija, por Id.» id. ¡

^°'s® 'Damián Torreaos» Archivero do proto- í 
' colos de Cacerez. I

En id. A D. fosé Antonio Bernárdez, id. de Carballíno. | 
En id. A  D. Mauricio López Campo» id. de La Guardia. 1 
En 21 A B. Julián Espejo y García, por traslación» Nota- 1 

rw , de Jaén. j
En id, A  D. Lorenzo do Trizar y Avilés, por oposición, 

ídem do Alicante, : ¡
En id. A  D .. Salvador Romero Bidón, por id.». id, do 

Játiva.
■En id. A  B. José María Jiménez Caballero, por Id.» id. do 

Nove-Ida.
En id. A D. Antonio Gómez Barberá» por id.» Id. do 

Jávea.
En id. A' B. Antonio Garríguez y  Romero» por id.» -id. do 

Chest*. ■■
En id. A  B. Julio Sanz y Ros, por id., id. de Calig.
En id. A  D. Luis Martínez Jordana, por id., id. de Tillar 

del Arzobispo.
En id. A  B. José María Sastre y Canet, por id., id. de 

Bugarra,
En 22, A B. José de Prada Lagarejos, por id., id. de Pa

tencia.
En id. A  B, Amano Masa Lezcano, por id., id. de id.
En id. A  D, Ildefonso Guilartc García, por id., id. do T i

lla! va de Alcor.
En id. A  B. Remigio Antón Redondo, por id., id. do Des- 

tnan-a.
En id. A  B. Francisco Conde Armsnteros, por traslación, 

do Astorga.-
En 25. A B. Fructuoso Pardo Zorrilla, por concurso, do 

Cazada do la Sierra.
En id. A  B. José Avila Arinca, por traslación, de La

Guardia.- ■
En 26. A  B. José Morró Aguilar, por id., id. de Vi- 

Hajoyosa.
Eu 28. A B, Gregorio Gómez Moreno, por íd.» id. de Se

villa,
En íd. A  B. Rafael Togores y Palau, por id., íd. de

Palma.
En 29. A  B. Joaquín Reina y  Altolaguirre, por íd., íd. de 

Cádiz.

En íd, A  D. Felipe Barrena y Aguírrezabala, Archivero 
do protocolos de. Tillafranca del Bierzo. •

En 31. : A  -D. Noberto Ramiro y Lucas, por id., Id. de ■
Pait-rana.

En id. ■ A B, Felipe Parra é Ibáñez, por permuta, Notario
de Sonaja.

En id. A B. Juan Gandía y Ayala, por Id.-, Id. do- Garca- 
gente.

En id. A  D. Seeundino Casanova y Graniage, por íd., id.
de Tillafranca del Cid.

En Id. A B , Francisco López Goaálbez, por íd., Id. do 
Planes.

MES M  JUNIO

En 6. A  B. Juan Costas Terdía, por permuta, Notarlo de 
Tinaroz.

En íd. A  B, Juan Bautista Fullana, por id., fd. do Tó
rrente.

En íd. A. D. Antonio de Palau. y Huguet» por Id.» íd. de 
Bañólas.

En íd. A  D. Victorino Santamaría y Tona, por Id.» Id. do 
La Selva.

En 7. A B. Dionisio Angulo y Laguna, por1 traslación, 
ídem de Valverde del Camino.

En íd. A  D. Manuel Barroso y Zuleta» por1 id., íd. de Can- 
tillan a.

En íd. A  D. ■ Manuel Cerro y  Tejera, por íd., Id. de 
Gartaya.

En íd. ■ A- D. Daniel Férriz y Sicilia, por Id.» Id. de Cálete 
la Real.

En 9. A B. Fernando Ferreiro Lugo» Archivero de proto
colos de Ribadavia.

En íd . ' A D. José Miguel y Magdaleno» por permuta» No- 
tallo de Villajoy osa.
■ En íd. A. D. José Morró y Aguilar» por íd, íd. de- Se- 
gorbe.

En 15. A B. Francisco Santiago-María, por oposición, Id. 
de Logroño.

En íd. A D. Narciso García y Mochales, por íd., íd. de 
Medinaceli.
- ' En id. ' A D. Francisco Quintana y Saee de Miera, por id., 
ídem de Maestri.

Eu íd. A  B. Carlos Bollantes y Arce, por íd., íd. de Poza 
de la Sal.

En íd. A D . José María Hortelano, por id., íd. de An- 
guiano.

En íd. A D. Manuel Torre y Torre, por íd., íd. de Gumía! 
del Mercado.

En íd. A B. Serapio González Mato, por íd., Id. de Co
rara.

En, íd. A  D¿- José- María. Sastre y  Canet, por1 id., íd de San 
Mamée de Alba*.

En 20 A  D. Lorenzo Picar! y Pone, Archivero de- Proto* 
coloe de Barga.

En id. A D. Carlos Maseres Baríes, por permuta» Notario 
de Careagente.

En Id. A D. Juan Gandía, Ayala, por Id.» íd. de Correrá.''
En id. A, D. José Tomás de- Lanzas» por concurso. Id. de 

Jaén.
En 2-3. A  D. Antonio Díaz Fragoso,» por traslación»- ídw-dt 

Zaragoza.
En 27. A, D. Luis Gómez Acebo» por oposición,. Id. do 

Aguilas.
En, Id. A, D. Fructuoso Garpena Pellicer» por íd.» Id. da 

Hollín»
En íd„. A, B. Oliverio Martínez y Mier, por Id.» Id. de AJci* 

zar de San, Juan.
En, Id. A  B. José Valiente Soriano, por Id.» íd. de 'Villa- 

nueva,.
En id» A  D. Rafael Payi Pérez» por1 íd., Id. de Quintana* 

del Rey.
En, íd. A  D. Carlos Pérez Suárez, por Id., Id. de Torrejon- 

cilio del,Rey.
En, Id. A, D. Diego Robles Padilla, por' concurso» Id. da 

Almagro.,
En íd. A  D. Ricardo de Rueda, y Lucas» por íd., id. de Mí* 

guelturra,
Madrid 2 de Enero de 1895. =E1 Director general» Manuel 

Benayaa Portoearrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.

11 Desde el día 7 del corriente se admitirán, i  descuento por 
el Banco y sus sucursales los copones de la Deuda perpetua 
el 4 por 100 interior» y los de la amortizadle al 4 por 100 que 
vencerán<en 1.° de Abril próximo venidero* estén Ó no- 'depo
sitados, y en las coadicioarg que diariamente se fijarán, »e 
anticipará á quien lo solicite el pago de las obligaciones del 
Tesoro, cajo vencimiento se ha prorrogado hasta el 31 do 
Marzo próximo

El mínimum de percepción, por razón del descuento será 
15 céntimos deposita, por cada,factura.

..Para descontar los '-valores, depositados bastará la  pre
sentación del resguardo de-depósito respectivo.

- Madrid 4 de -Enero de„-1385.=EI Secretario, Juan, de- Morai 
les y Serrano. -,

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R I O S E C C I Ó N  D E  S A N I D A D  

íUWietttty ifi^dnaeioneSy s por seso, edad, estado y  enfermedades, veri/tcadai en ios eeuekterios do esta capital el ¿fifis 2 de Enero de 1895.

* **■

PS
i 1

¿seso#,. Abes 
de edad

eZASEFiCMUÓS 
de la enfemedad.

CAtLS
k lugar dtl falIeclMleaío,

i
i|

« i- iP: :«¡>

myo9
i
Alo» x$¥A£H> ' mjiitmjkoióM SSAZZS 
• edad df lu enfermedad. 6 Lugar del fallecimiento. oifisv&cioasa

1 Turón 
ídem. • * > 
ídem... *

22“
2

SóáéróY.
P..

Víi*ii al, * . . .  . Hospital Provincial........
Calatrava, 14. *...............

1- Hembra.. , 2 P . . . . . . . .  Viruela............i.. Guzmán el Bueno, 5........ >-
S«r«Tnní(Íni __ . .. > n '<*•!&.... : 1 P ...........  Sarampión........... Cava Alta, 1 1 . . . . . . . . . . . > -'f

$
t

5 m, 
50
i?,*4.,.

THam _. . . . . Estudios» 1 9 .. ......... . 25 Idem.. . . 1 P..........  Idem..................... Solana, 5 ........................ ■a':
Ozmáo: í Tlí hftvAnlBSÍfi « . . . Palma, 3 . » . . . . . . . . . . . . .  - > 2 Idem ... 66 Viuda.. Grippe..................  Martín Vargas,2 0 . . . . . . .

í/níMAntu 13 . . > , i 21 I ium... *. á"'1"
61■%.
9

*.0
il

1 d sin. .,.<■« 
Idem... .  
ídem..*.. 
ídem 
Idem..... 
ídem, 
Idem......

p tíliO. . . .  . M
San Miguel» 21........... > 28 Id em .... Idem...............................................  Monteleón, 40................. :- >- • “

Idem. : 1 
■Idem..' 

11 m. 
61 
38

kv.v.v. i
Soltero..

• . . . . . . . .
Be la dentición. . . * 
Endocarditis.. . . . .
Insuficiencia mi 

tml . . .  .

Bastero, 22 *

Rodas, 5.»»•»••••*»•*»** 
Paseo de los Pontones, 79

Hospital Provincial... • •.

>
Judicial.

>
>

>

29

30

31
32

Idem .....

Idem......

Haza.»»»»-
Idem ....

22 Soltera.. Insuficiencia mi
tral....................Hospital Provincial...........

74 Viuda». v Degeneración gra
s t s a *.,.« Zurbano,9 . . . . . . . . .

1 m. P............Bronquitis.............. P. de las Delicias, 1 1 ....
- ■>& is-.. P ..,....... - Idem.. •...., • . * . .  '¡Fhéneatfil, 10.. •.

a
a>

' i r

i i

Idem.. -

-

53 

8 m.

Casado.» 

P............

A n e u r i s m a  del 
tronco•••«*..«.* 

Bronquitis........ ..
Urosas, 10.
Carretera de Extremadu

ra, 14..........................

>

>

33
34
35
36

-Idem...-.
Id-em....
Idem ,..,
,iáam.,..«

5 m. P...........  Idem....................  Salitre, 46......................
3 m. P............Idem..................... San Hermenegildo, 5 .. . .

72 V i u d a » . B  r o n copneumonía Asilo de Ancianos..........
7 m. P............ dem...................San Marcos. 41..........

a*>
>

u
15
16 
17

19
'«0
2}
22

'ídeiw,..* 
Idanu.
* des» .*. 
Idem,.,..*. 
Llam.. - - 
idean....
T
Idem.... 
Idem......

2
SO 
4 m, 

. 3m.
*' 44 ’ 
58

' 57 ’ 
75
21 d.

P Til .«n _ Olivar, 38-
Mesón de Paredes, 15. •.. 
C* de Toledo, 1 5 * ........
Embajadores, 97.............
Hospital provincial........
Santa María, 32.............
Benito Gutiérrez, 13.......
Preciados, 35.
San Hermenegildo, 18 

y 20.

> 37 4em...... 49 Casada.. Idem.................... Tribuiste, 17..................... >.......... . *
Soltero
P . . . . . . . .
P,
Soltero .. 
Viudo. .. 
Catado .. 
Soltero . 
P*.. . . . . .

Idem*.
Idem*.
Pulmonía.. . . . . . . .
Enfisema pulmonar 
Idem.
Angina del prcho.. 
Gustroenteritis.. . .  
Atrepsia.. . . . . . . . .

" . ' a-
: - i  

> 
a 
> 
> 
a

i

38
39
40
41
42
43
44
45
46

Hem.*». 
Idem .... 
Idem* • *. 
ídem .... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem.. . .  
M im .... 
Idem*.. . .

65 Viuda ... Pneumonía.. . . . .  t . Hortaleza, 53...............
71 Idem... Gastroenteritis.*.. Ercilla, 7........................
42 Casada.. Catarro gástrico... Hospital Provincial.........
68 Viuda .. ] dem.................... Fúencafral, 1 8 . . . . . . . . . .
15 Soltera Peritonitis...........Capellanes* 7 ................. .
55 Casada. Oclusión intestinal Buque de Alba, 28........
75,. ;v iu da ..A |op íé jía .,’. . * . »¡,fJ:;Gófgillfa, 14 .....•»»•.,..
46 Idem ..». Hiperemia cerebral Ilustración, 8 .................
75 Idem .. . .  Rtuma visceral.... Embajadores, 24.......... *

>
>

' » '
>
>

-̂ r:W) 
ihhí^V  ■

1 ‘

R E S U M E N

' “ n  ̂■ / 1 -i ' * * - . *  ̂ s ....  ̂ ... ;¡ _  ̂ ? ^ Varonas. Hembras. TOTAL

Enfermedades infecciosas y contagiosas.. .. 5 , ,, 4 9
En el claustro materno................................................ . 4 2 6

* ‘ f t i t  1T' ’ Accidentes de la dentición................................ .........
- •' * ■ * * 1 J ( 1 | Circulatorio;................................................... ••*«*•«#

1
3

'' r „ a 
‘ 2

' \ "S 1 Gásmco
$ 1 ..................................................................................

8
1

á
5

. L 16

> . .

¿ a* -VI 2 , Oi
> d í ’v^' lfOS

> ' ' 1 „ n

i  il {lP r ' > '

;v.-,tv,-, ,-v , T o t a l d t . , * , « , . « • « « #, 

Idadiid 2 de Enero de 1895,«11 Sabaaeretwio, D. A. Cuatrillo.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

RELACIÓN QUE SE CITA EN LA REAL ORDEN INSERTA EN LA PÁG. 56

Número 
da orden* NOMBRES .DI LOS INTERESADOS

IMPORTE 
del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 
total de los intereses.

Pesos.

TO TAL

Pesos.

LIQUIDO 
& percibir el 35 por 100 

del capital é intereses.

Pesos.

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16 
17

: José Armesto Pareja,. . , . . . . .  • . . . , , . ............ .*......... *........... . .
Ven tu.?» Aranda Sebastián,......................................... ............................... ..
Santiago Alvares D í a z , ...........................................
José Artán Ferrar.* .......................................................................................... .
Ramón Anguera Batista • • ........ - .............................v
Manu*! Amor Mata,. ,  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . ....................................
Domingo Antún*s Pérez.. ••••*••«••••••••..........
Gajetam  A lb101 G a r p a l o . ............ ........... ......... ...............................
Domrego Alvarez G a r c í a . *........ ........... .....................« ..................... .
Ensebio Alonso Rico............... . ......... ............................................ ............. ..
Francisco Arenas Sánchez............ ................. ...............................................
Gregorio Alba Martínez......................................................... .........................
Gregorio Arco Corral........ ................... ........................................................... '
Ignacio Arrabal Llórente......... ......................... .................. ...........................

. José Antonio Alvarez........................................... ............... *............... • •••• p
Sanflrgo Arrabal. Clavero................................ .................................................

88*93
117‘74
195*83
120‘89
96*51

142*21
210
329*43
87‘11

110*60
65*44
10*23
48*83

119*18
6*02

123*68
211*37

21*34
31*78

2*41
12*54
38*39
56*70
88*94
23*51

1819
32*17

33*39
23*25

110*27 
149*52 
195*83 
123*30 
109*05 
180*60 
266*70 
418*37 
110 62 
110*60 

' 65*44 
10*23 
62*07 

151*35 
7*40 

157*07 
234*62

38*59
52*33
68*54
43*15
3816
68*21
93*34

146*42
38*71
38*71
22*90
3*58

21*72
52*97
2*59

54*97
82*11

18
19
20 
21 - 
2 2  : : 
28
24' ' ' 

. 25 
26
27
28
29
30
31
32
33
34 ,
35
36

Lesines Agapíto Garrido.................................. ............................................*
Joan Arnao Badinas................... .................... ...........................................
Benito Aldaz O r i o z a b a l a . ....................................................... . .
1 rancisco Benxtez T o r r e s . . . . . . . . . . . . . . . e . . .
Rafael Bonet López........................................................................................
Joaquín Bumllo Roqueña..
Francisco Blanco Ruiz.............................................................................. ...
Vicente Bastual Alonso....................................... ................... ...................... ..
Francisco Bell Abelia. .......... ...................................................................... •
Manuel Valle Barba.. .  .................... ••«..••••«............................................
José Nicolás Barco Peña...................... . . . . . . . . . . . . . ................................. ..
Juan Blanco Blanco. ............. ........................ ..... ...............................
Sebastián Baqué Bazo.*........ ............................ . . . . . . . . . ......................... ..
Vicente Borrás Ginés...................................................... .......... .. • • • ..........
Andrés Bravo Nogal.,.»p• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Andrés Botarque Folguera............................... ..............................................
Mateo Borrás Ambrós... .................... ............ ..............................................

35*08 
183*37 
180 
120 
65*23 
52*52 ; 

349‘34 
112*15 
212*93 
300 
203*16 
142*22 
41*46 

289*62 
356*53 
58-76 
37*57 

133*05

9*47
49*50
48*60
32*40

>

2A67
57*49
81
22*34
31*28
10*36

>
96*26

10*14
35*92

44*55 
232*87 
228*60 
152*40 
65*23 
52*52 

149*34 
136*82 
270*42 
381 
225*50 
J73*50 

51*82 
289*62 
452*79 
58*76 
4 i *71 

168*97 
224*61 
183*92 
229*27 
136*14 
157*91 
142*78 
31*58 
30*91 

166*43 
895*73" 
185*98 
49*50 

180 
75*88 

149*73 
17*59 
63*05 
89*37 
61*87 

101*07 
132*19 
231*01 
82*65 

154*81 
205l36 
358*74 
101*05 
130*23 
310*54 
167*55 
86*13 
23*10 

162*34 
96*40 

137*22 
195* ¿1  
454*20 
264*03 
152*40 
235*61 
39*39 

214*91 
79*85 

172*17 
281*06 

26*39 
120 
51*94 
32*84 
76*74 
70*79 

125*82 
111*70 
150*11 
42*77 

342*90 
1 65*18 
269*11 
208*35 : 
237*21 
90 
22*26 
62*82 

223*76 
464*33 
246*71 
78'83 

134*09 
80*13 

291*28 
49*08 

108*87 
260*64

15*59
81*50
80l01
53*34
22*58
18*38
52*26
47*88
94*64

133*35
78*92
60*72
18*13

101*36
158*47
20*56
16*69
59*13
78*61
64*37
80*24
47*64
55*26
4997
11*05
10*81
58*25

138*57
65*09
17*34
63
26*55 
52*40 
6*15 

22*06 
31*27 
21*65 
35*37 
46*26 
80*85 
28*92 
54*18 
71*87 

125*55 
35*36 
45*58 

108*68 
58*64 
30*14 
8*08 

56*81 
33*74 
48*02 
68*34 

158*97 
92*41 
53*34 

, 82*46 
13*99 
75*21 
27*94 
60*25 
98*37 

9*23 
42
18*17 
11*49 
26*85 
24*77. 
44*03 
39*09 
52*58 
14*96 

120*01 
22*81 
94*18 
72*92 
83*02 
31*50 
779 

21*98 
78*31 

162*51 
86*34 
27*59 
46*93 
28*04 

101*94 
17*17 
38*10 
91*22

37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59

Manuel Barriga Sierra.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . u
Ramón Brasero Moreno.................................. .............................
Sabas Blanco Expósito.......................*............... .......................................... .

José Castillo Díaz.........................*........... .....................................................
Saturnino Cuadra Velasco........................................ ......................................
Ildefonso Cebolla García............................................ , ..................... .
Antonio Canales Ladrón................................. ................................................
Vicente Ciscar Tul........................................... ............................ ......... .
Isidro Callejo Domínguez................ .................. ....................................... *.
Francisco Cerro Hínojosa............................................... . *............ .
Juan Cárceles B ergel., ........................ ........... .......................................... .
Juan Castañeda Consuegra............................. ..................... « . . . ................. ..
José Cerdosa Ibarra. *................................................................................... ..
Manuel Cubas Rodríguez............................................................................... ..
Rafael Cervantes Miguelín................................................. .............................
Manuel Cruz Expósito........................................................... *........... ........... ..
Francisco Cruz Expósito. ..............................................................................
Federico Cruz Rodríguez................................................ ...............................
Dámaso Cambrón e ro ........................................ ........................................... .
Lorenzo Cerrato García........... ........... .............. .............................. .............
Agustín Cañizares Lora........................... .......................................................

X t\J OvJ
183*92 
180*53 
107*20 
130*51 
112*43 
25*27 
2434 

131*05 
319*30 
148*79 
39*02 

180 
75*88 

149*73 
17*59 
63*05 
89*37 

/ 48*72 
101*07 
104*09 
181*90 
82*65 

121*90 
164*29 
289*31 
101*05 
130*23 
244*52 
131*95 
67*82 
18*19 

162*34 
96*40 

108*05 
195*27 
357*64 
207 90 
120 
185*52 
39*99 

214 91 
6^88 

139*98 
281*06 

26*39 
120 
51*94 
32*84 
76*74 
70*79 

125*82 ' 
97*96 

118*20 
34*2.2'' 

‘270 
51*33 

211*90 " 
208*35 ’• 
219*64 ■ 

90' 
18*10 
■52*79"' " 

223*76 
365*62 
194*26 
06*25'' 

105*59 
63*10 

234*91 
4057 

108*87 
^60*64

4 r io
. ■: • , - » ’ ' ■■■ > -

48*74
28*94
27*40
30*35
6*31
6*57

35*38
76*63
37*19
10*53

.. % . .
■■ y  :

' ' A

13*15

28*10
49*11

60
61
62
63
64

Antonio Cazo Vallista.....................................  .....................................
Antonio Calatayud'Vidal... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . *
Benito Cariñena Arnáez............... ................... ...............................................
Mateo Ores po Pérez..................... .......... . . . . . I . .......................................... ..
Manuel Díaz Mancebo,•••••»••.••• ............ ..... ... ............... .....................

32*91
41*07

v y  ,

■' - ■■■ '■ ■'
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99 

100 
101 
102
103
104
105
106
107
108

José Díaz Q aintana.......................................... ..............................................
Simón Dorado Rey............ ................. ........... ..................................................
Pedro Domínguez Ginal............................. ........................ ..........................
Pablo Delgado Moya.........................................................................................
Jo sé Domenech Llorens ................................. ................... ..............................
Antonio Díaz Hacha................ ............................. .....................................
Wenceslao Delgado Valdivia,.................................................... ...................
Prudencio Est»banRodríguez........................... ....................................
Salvador Expósito Incógnito................... ........................................... ..
Segundo Fernández García................. ............................................................
Manuel Foj Cabarrús.......... ............................................................. .................
Tomás Fernández Campos......... ....................................................... .
Miguel Fernández Ruiz................................................................................
Pablo Forneguera Olíver................................... .. .............................. ..........
Santos Fernández Román................................................ .. . ,
Juan Font Ardibes............................. ................................ . . . . . . . .  , .  .
Rafael Fernández Cristóbal................................. ........... .. 9
Benito Faildes Alvarez....... ............................................
Pablo González Sánchez..*.......... .................... . . . . .
José Galiano Pardo........................... ............ . ,
Bautista García Lindes....................... ............. ...............................
Emilio González Ghía............. ...................................................... #
Juan González Vardería................................................. .
Francisco Gómez Lobo.....................................................................
Ensebio González Leías....................................................................
Victoriano Gómez Rico............. ......................................................
Pedro Gómez Alvarez.......... .......................... ....................................  .
José García M&fre...................................................... .......... .........................
Francisco García Monrubia............................ . . ........... ................................
Francisco Jimeno Tomador........................... .................. ............................
Andrés Gutiérrez García............... .................. ..............................................
José Gamboy Gaspí.. .................... ..................... ............................ ...............
José García Gutiérrez,
Clemente García Iglesias.............. .................. ........................................... ..
Gregorio García González............................... . . . . . . . ..................................
José Gil Quintas.................................... ..................................................  . .
Antohn Jiménez González.*• , ,
Ciríaco Jiménez Sánchez................................... ............... ............ ...............
Ramón Jiménez Campos.......................................................................
Narciso Gálvez Moreno
Marcelino González Elias............................................................... .. .
Antonio García Martín.........
Francisco García Quintana..*
Francisco García García.......................  ............... ,

C u  u «

35*60
18*31
4*91

>
v  ■■■■

29*17.....
^  , . .  „  ■. V. -

96*56
56*13
32*40
50*09

tí :
16*97
32*19

■ ■ ' >  ■
■ > •• ■ ■ . . . . . . . . . . . . . . . . .

,  • y.

■■ y  ■ . . . . . . .  ,■

"  y  ‘ r'- ^  -r
y  >• ,  ■, :  <■ -  , .  . a •. 

> '

23*74
31*91
855

72*90
13*85
57*21

17*57

4*16
10*03

>

98*71
52*45
12*58
28*50
17*03
56*37

8*51
>

>
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Número 

de orden. NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 

del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 

total de loa intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

LÍQUIDO 
á percibir el 25 por 100 

del capital é intereses.

Pesos.

109
110 
111 
112
113
114
115
116
117
118
119
120 
121 
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160 
161 
162
163
164
165
166
167
168
169
170
171
172
173
174
I75::;?
176
177
178
179
180 
181 
182
183
184
185
186
187
188
189
190
191
192
193
194
195
196
197
198
199
200 
201 
202

Ignaeio Jiménez Vidal....................
Alejo Gallardo López.. . . . . . .  • • • • • •
Valentín García Fraile....................  * * *...................
Antonio González Alvarez..................  * *
Casimiro García Pérez... ..................  .........
Bernardo Galdón Berrás.....................  ••••••
Domingo Gallardo Porra...................
Ricardo Jiménez Rada.........................  .................
Valentía García Fernández......... . ................
José Herrera A een a io ............. ..............
Juan Hartado Soria...... ...................  ................
Francisco Herrera Martín.. . ...............
Isaac Her&s Pérez... ..............  ............ ‘ *
Valentín Hombrías Alonso.................  ..............
Juan Hernández Cano.. . . . . . .  .............. • ••••
Eateb&n Herrén Villa.................... • • ••
Anselmo libes Olivera..................  ............................
Manuel Iglesias Alvarez...................
Marcos Iglesias Andino.......................  * * *
Tomás Jordán Ruiz......................
Federico Limas Fernández.................
Joaquín Lorenzo Lorenzo ••••••
Felipe Lerma Blanco................................
José López Sebanes......................... *
Joaquín Latorre Torres..............................
Manuel Luquez Pino........................
Pedro López Vázquez.•••••••.••••
Fidel Latorre Barbaeil............................... . . ...
Crescendo León Consuegra•••••............ .
Jacinto Labmdo Javero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,
Benito López Muñoz................................... .
Juan Leiva Iglesias.................. ............ .
Antonio Monchos Vatells................... .
Juan Martínez Sánchez...................................................
José Martínez Cuenca... . . . . . . . . . . .Jom María Expósito. . . ..................... . . .
Marcos Marín Adán.............................. ...............
Tomás Mayor Fosauer.......................................................................
Ildefonso Moreno Suáréz.................... *........... . ........................
Jo&é Martínez Regalado................................ . . .  . .
Ramón Martín Pérez... . .....................................................
Melitón Muñoz G a r c í a . * . . . . . . . . ••• . . •••  •••••.•• •.

Roque Mulero Ldp:6 z « r . . . . . . . ,  ..
Sinforiano Mata González.......... .........................................................
Antonio Moreno Domínguez..................... ..... ....................................
Cayetano Merino Gutiérrez....................... ..... ....................................
Eugenio Morales Sánchez.....................................................................
Jaime Mira Díaz,.. ...................... .............. .......................... ............ .
Joaquín Marrado Marrédo.................................................................. .
Luis Mellado Llorante..................... ......... .........................................
Miguel Monteando Avila......................... .......................................
Juan Moya Cortés*.................................. ....... ...................................
Ramón Martínez ^alá,................................ ........................ ..........
Pedro Márquez Sánchez.............................. .........................................
Pedro Núñez Fernández........... ..*............. .........................................
Lorenzo Menchat Menchet......................... .... ...........................
Manuel Oropssa Castellano....................... .. . .................................. .
Joaquín Olmedo Monasterio.................................................................
Francisco Oviros Jimeho.....................................................................
Miguel Pérez Sánchpz,*.................................................................... *
Andrés Pazos Aguirre.................... »...............................................
Camilo Pern&s Días*....................... ................................................
Andrés Pmeiro Silva..:
"V ícente P uchades Q uilez... . . . . . .  . . . . . . a..* .. #•••
Antonio Pérez García......................................................................... .
José Campos "Verdu***̂ »
Manuel Patdo A-rennl*. . . . . . . . . . . . . . . . . . ; * .  1*..
Vicente Perpiñán ............... ............. . . ................................... .
Gregorio Pórtela Í D r r i z a * .. .
Ciríaco Portela Uripizá .̂
Pací fi 30 Paredes jarcia.............................. ......
Antonio Pérez Blanco.*....... ..............................................................
José Pérez VieentA** ....... ..............................................................
Francisco Pérez Moreno............................. .........................................

Manuel Palomo Boríano.................... ........................... . *.................. •
Manuel Pérez Hernández........................... ............................ ............. ..
Pedro Pascual Viíoro........................................................................ .
Manuel Prada Fernández.............................. . ................. ...................
Tomás Prats Olivar............... ................... .......................................
León Peñarro^ha Martínez......................... ... . . *.............................
Martín Üuiz Requ^na.i............................. ... ..............................
Pablo Rausell ComilL . .............................. . . . .......... ........................

Isidro Ruvenat Ferrer.................. *........... v ..................................... .Jú&é Ribas Goshe........................................ ......................................
Manuel Rodríguez ..Va quero. . . . . . . . . . . . . .  *•* •
Ju»n Rando Agudar. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .»¡.¡».

264‘58 
26*51 

146v18 
182*06 
220*79 
90‘36 

152*35 
52*13 
57*33 

128*25 
52*22 

361*36 
78‘38 
97*13 

120 
151*97 
210 
386*21 
150 
65*51 
96*35 

101*34 
112*27 
55*63 

119*80 
149*15 
390 
37*24 
27*07 

112*39 
84*52 

168*62 
138*27 
150 
56*37 

137*63 
76*53 

213*09 
231*50 
196*63 
206*10 
120 
152*69 
P 7‘36 
188 95 
151*40 
73*30 

164*16 
119*40 

3*98 
120 
34*43 

327*83 
153*34 
180 
150 
302*32 
29*69 

129*26 
20*33 
57*26 
20*52 
49*65 
28*02 

210 
186*58 
95*18 

140 
176*21 
195*05 
182*;í9 
102*56 
146*01 
220*68 
132*93 
130*58 
210*97 
13'¿‘57 
137*86 
220*84 
145*32 
203*58 
82*25 
8394 

141*96 
168*99 
73*‘¿3 

308*52 
73*58 

195*42 
27*77 
12*55 

128*56 
119*06

71*43>
43*69

>
24*39
41*13
14*07>>
9*92

79*49
21*16
26*22
32*40
41*03
56*70

104*27
40*50
17*68

27*36
»

15*02
32*34
40*27

2*97
>

30*34
4*22
»

37*33
40*50

4*12
1‘53

57*53
62*50

»
2*06>

3012
>

37*85
18*32
44*31
32*23

»
32*40

88*51
41*40
48*60
40*50

>
>>
0*40>
>

1470
50*39
0*95

37*80
1

35*10
49*23

»
39*42
59*58
31*90

»
44*30
35*79
37*22

>

&>
>

42*24
»

83*30
5*88

46*90
2*49
1*50

34*71
»

366*01 
26*51 

146*18 
22 >‘75 
220*79 
114*75 
193*48 
66*20 
57*33 

128*25 
62*14 

440*85 
99*54 

123*35 
152*40 
193 
266*70 
490*48 
190*50 
83*19 
96*35 

128*70 
112*27 
70*65 

152*14 
189*42 
390 
40*21 
27*07 

142*73 
8S*74 

168*62 
175*60 
190*50 
56*37 

141*75 
78*06 

270*62 
294*01 
196*63 
208*16 
120 
152*69 
197*48 
188*95 
189*25 
91*62 

208*47 
151*63 

3*98 
152*40 
34*43 

416*34 
194*74 
228*60 
190*50 
302*32 
29*69 

129*26 
20*73 
57*26 
20*52 
49*65 
28*02 

224*70 
236*95 
96*13 

177*80 
176*21 
230*15 
231*63 
10 c‘56 
185*43 
280*26 
164*83 
130*58 
255*27 
168*36 
175*08 
220*84 
145*32 
203*58 
8225 
83*94 

141*96 
211**3 
73*23 

391*82 
79*46 

24,*32 
30*26 
14*05 

173*27 
119*06

117*60 
9*27 

51*16 
79*01 
77*27 
40*16 
67*71 
23*17 
20*06 
44*88 
21‘74 

154*; 9 
34*83 
43*17 
53**4 
67*55 
93*34 

171*66 
66*67 
29*11 
33*72 
45*04 
39*29 
24*72 
53*24 
66*29 

136*50 
14*07 
9*47 

49*95 
31*05 
5901 
61*46 
66*67 
19*72 
49*61 
27*32 
94*71 

102*90 
68*82 
72*85 
42
53*44
69*11
66*13
66‘23
32*06
72*96
53*07
1*39

53*34
12*05

145*71.
68*15
80*01
66*67

105*81
10*39
45*24
7*24

20*04
7*18

17*37
9*80

78*64
82*93
33*64
62*23
61*67
80*54
81*07
35*89
64*90
98*09
57*69
45*70
89*34
58*92
61*27
77*29
50*86
71*25
28*78
29*37
49*68
73*93
25*63

137*13
27*81
84*81.
1059
4‘9X

57*14
41*67"
68*711:;

153*#
5 3 #
48*98

20§ H 
204:;

' 265;::; 
206

196*49
368*37
120
139*95

6999
32*40

»

ÍV/O ¿± J
438*36
152*40
139*95

2m M
2i)8;:c

1 2í 2% iK ír 
212

2Í5V"
- 216 ,;; ' 
21% ú 21

Modesto Ribero . . . . . . . . . . . . . . . . . . «*. . . . . >-.v
Antonio Ribes Roihaii» . . . . . . . . . . . . . . . . . . f f . • ••••'•••••»»•• • • • • • • * <
Eladio Ramos Caflibrouero.....................'••*«>*?...........................

66*79 c 
119*91 
150 
274*51 
140 64 

5*77 
120 
47*47

18*03
32*37
40*50
74*11
1*40
1*55

32*40

84*82' 
152*28 
190*50 
348*62 

■ 142*91

29*68
53*29
66*67

122*01
49*71.
2*56

53*34
16*61

193*13 
187*78 ' '  
111*35 
175*40* "ce'

52*14
13*77
30*06
1*75

s k B?
*mí*í F

W w
85*84;
53*04
49*49
62

■ 219;;
. 220;

2ál;Í;: 
222 

: 223
224
225
226 
227

Luis Siles V ilcho*.. » * . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •• •..»>'• •••»••»••••
Isidro Sánchez Torihi^................... .f............... .................................

; 357*11 
164*59 
175*79 
85*68 
5*57 

37*91 
420 
87*91 

139*85

3*57
14*81

' 47*46 
23*13

* 10*23 
113*40 
23*73, : , ; , , y  3^

179*40 
’ 223*25 
108*81 

5*57 
48*14 

533*40 
111*64 
177*60

126*23 
62*79 
78*13; 
38*08 
1*94 

16*84 
186*69 : 
39*07 ; 
72*16
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Númei 9 

de orden
NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 

del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 

total de los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

U Q v m o
á peroiofr el 33 por 100 
del capits3 é intereses.

Pesos.

228 José TorresPlanell........................... 42*20 223*20 78*12
229 Antonio Tojo Yila....... ............. .. » 136*57 47*79
230 Ramón Urbau Larraz.. . . . . . , . . . . . , . . . . . . . . . . . . . 16*26 76*51 26̂ 77
231 Juan Vilariño Fernández............. .................. . * . . . . . . . . . > 27*34 9*56
232 Manuel Yillarejo García. ••••••...•. • •.. • ,••••••...«• • • 35*15 165*37 57*87
233 Francisco Bellido Romero. •• • • • • • •. •. • • •. * • • • •* * * . . . . . . 101‘87 479*20 167*72
234 Isidro Yizcaíno Barrueco. . . . . . . . . . 5*52 2599 9*09
235 Pedro Vázquez Arias.. . . . . . . ,  .■. * . . . . . . . , . . . . . . . •  < . . . . . . . > 215*91 75*56
236 Mariano Vicente Ambros, . . . . . . . • , . • « • . . •  •,•.• • •.• • • • • • . . . . • . 13*92 65*50 22*92
237 Vicente Vilar Sorribes. . . . . .  .....„...................................... 29*49 138*74 48*55
238 Patrocinio Vega Torrecilla.. .  • »• » • • * * .. .  * * *........................ ..... > 256*23 89*68
239 Marcelo Zarcudo Alvares.*. . . .  • • ...... • *.. ................................... > 311*21 108*92
240 Manuel Zoseda Na vedo,. , , . . . , . . . . ,  • , ......................................... 23*48 110*45 38*65
241 J uan Zafarrea Garnacha*........*................................................. » 251*47 88*01

' i T o t a l . ....... ......................................................................... ‘

Madrid 21 de Diciembre d e  I88i.=M i*iz D o m ín g u e z .

5.424*04 38.865*76 13.601*90

RELACIÓN QUINTA ADICIONAL A LA NÚM. 31 QUE SE CITA EN LA REAL ORDEN INSERTA EN LA PÁG. 56

*, . Número 

i é  orden.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 

del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 

total de los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
6 percibir el 35 por 100 

del capital é intereses.

Pesos*

78 Juan Laguillona Hernández....... ............. .............................. 52*23 245*70 85*99
• 79 D. Francisco P. de León............................................................. 150 52*50

80 D. Enrique Ubieta............................................................................... » 288*03 100*81
41 Juan Nuflo Priego.. .............................................................................. > 52*85 18*50

T o t a l . . . . . . .......... .. . 4* . * 52*23 736*59 257*80
Madrid 21 de Diciembre de 1894.¿=López D om íngü rz.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
CIRCULAR

Con el fin de resolver en forma práctica y concreta las 
««■BiHttnei «levadas por algunos Claustros de los Institutos á 
«si# Céntre directivo, relativas unas á la manera de. plantear: 
Jas fcasis i© adaptación del decreto, de 16 d e . Septiembre 
de 1894, y relacionadas otras con la aplicación del de 30 de 
Noviembre último, he acordado transmitir á V. S. las ins
trucciones que se detallan en la presente circular, debiendo 
advertir á V. S,,, en primer término, que los estados publica
dos en la Gaceta para facilitar, tanto la interpretación del 
último de los Reales decretos mencionados, como el trabajo 
de las Secretarías de los Institutos de segunda enseñanza, se 
complementan también en la primera de las bases que á con- i 
tinuación se exponen, satisfaciendo de esta suerte los deseos ! 
manifestados por algunos Centros de abreviar en lo posible ! 
la parte mecánica en dichas oficinas, la cual es bien necftsa- ! 
ria, porque sabido es el escaso personal administrativo de j 
que se dispone en muchos establecimientos. |

Con las presentes  ̂ disposiciones aclaratorias y las conte- | 
nidas en la ciremlar de 31 de Diciembre, entiende esta Direc
ción general que que dan resueltas las dudas y consultas, así 
como las, instancias elevadas por los interesados desde la 
publicación.del primer decreto de ..reforma en los. Institutos 
de segunda enseñanza. 1

Al celo y buen deseo de V. S. y de los Cláustros de los i 
Institutos recomiendo la aplicación inmediata de lo precep- ] 
tuado, tanto para los exámenes de alumnos en el presente 
mes cuanto para lo referente é los estudios en general y las 
inscripciones de los alumnos oficiales en particular, y á su 
ilustrado criterio entrego el planteamiento de las siguientes 
instrucciones:

1.a Para facilitar el trabajo dé los registros de matrícula 
y  hojas de estudio en los expedientes de los alumnos, los nom
bres de las asignaturas (sólo para este efecto, que abreviará 1 
de modo extraordinario la tarea de las, Secretarías y de los ! 
Tribunales de exámen) del plan de adaptación de 30 de No
viembre de 1894, serán los siguientes:

Primero de Latín (Elementos de Lexigrafía y construcción ¡ 
latina).

Segundo de Latín (Gramática comparada hispano-latina y 
ejercicio de traducción latina).

Primero de francés.
Segundo de francés.
Primero de Matemáticas (Ejercicio# prácticos de Aritmé

tica y Geometría).
Segundo de Matemáticas (Ampliación de Aritmética y 

Elementos de Algebra).
Tercero de Matemáticas (Ampliación de Geometría y Ele

mentos de Trigonometría).
Cuarto de Matemáticas (Ampliación de Matemáticas).
Primero de Geografía (Astronómica y física).
Segundo de Geografía (Político descriptiva).
Primero de Historia (Cuadros de Historiografía de Es

paña)
Segundo de Historia (Plan razonado de Historia univer

sal y breve noticia de las principales fases del desarrollo de 
la Cult ura).

Primero de Literatura (Prácticas de composición en prosa 
castellana, Ejercicios de traducción latina y Preceptiva ele
mental literaria). J r

Segundo de Literatura (Historia de las Literaturas, prin
cipalmente de la Española).

Primero de Física (Elementos de Física).
.Segundo de Física (Ampliación de Física).
Primero de Filosofía (Psicología elemental)*

Segundo de Filosofía (Principios de Lógica y Etica).
Primero de Historia Natural (Cuadros de Historia Na

tural).
Segundo de Historia Natural (Nociones de Organografía y 

Fisiología humarías).
Arte (T&oría é Historia del Arte).
Química (Elementos de Química). ’
Derecho (Naciones de Derecho usual).
Agronomía é Industria (Elementos de Agronomía y No

ciones generales de las principales industrias).
Primero, s*guodo, tercero y cuarto de Gimnasia (Prácti

cas de Gimnástica higiénica).
Primero, segando, teicsro y cuarto de Dibujo (Dibujo 

geométrico, lineal, de adorno y paisaje y figura).
Primero y segundo de Caligrafía (Prácticas de Cali

grafía)./  ̂ •
2.a Son válidas todas las matrículas hechas con arreglo 

al párrafo tercero de la prescripción 7.a déla disposición 3.a 
Adicional, excepto aquéllas que se refieren á asignaturas in
compatibles, tales como primero y segundo de Latín, pri
mero y segundo de Matemáticas, primero y segundo de 
Francés, que por su índole especial no pueden simultanear
se. Las que por errónea interpretación se hubiesen verifica
do, quedan anuladas. Pero á los interesados se abonará el 
pago hecho para el curso próximo, sirviéndoles, bien para 
aquellos segundos cursos, bien para la matrícula de otras 
materias. . /,

3 a Los alumnos que no hubiesen aprobado la asignatura 
de Historia Universal dtl pfan de 1880, por seguir los estu
dios de modo irregular, y no con arreglo á los grupos que se 
fijaban en dicho piazo, se hallan obligados á cursarla y pro
barla. Be dispensa, se lamente á aquéllos que no por voluntad 
propia, sino por la# necesidades de la adaptación, se encon
traban con el segundo año aprobado y h&n pasado en el pre
sente curso al tercero. Dichos alumnos se encuentran dis
pensados asimismo del segundo curso de Francés, y del pri
mero cíe Matemáticas del plan nuevo, ó sea Ejercicios prác
ticos de Aritmética y Geometría. ..

4.a Los que en cualquier año que no sea el citado no ha
yan aprobado negundo curso de Francés, deberán probarlo 
libremente antes de terminar el Bachillerato. A los que soli
citaren examen en esta condición de enseñanza libre de dicho 
año dó Francés, se lea concederá por excepción, como cas* 
previsto y señaladlo taxativamente en el Raal decreto de 16 
de Septiemáre de 1894, en cualquiera de las tres convocato
rias del prez en te año 1895.

5.a Los que por llevar de modo irregular su a estudios no 
hubiesen cursado ninguno de los dos años de Francés, están 
obligados á aprobar ambos, si bien el segundo libremente, si 
asi les conviniese, antes da terminar el Bachillerato y con 
arreglo al nombrado decrete.

6.a En cuanto al pago de derechos de matrícula, rije lo 
dispuesto con respecto a los grupos completo» del pfan anti
guo. Y en cuanto á la» asignaturas sueltas, los derechos co
rrespondientes % aquéllas, según la vigente ley de Presupues
tos, y abonarán por este año, y como una sola, en los exáme
nes libres de Enero, >'a asignatura d« Geografía, aunque se 
halla dividida an dos por el plan de 16 de Septiembre y de
creto de adaptación de 30 cíe Noviembre.

7.a Se respetarán las matrículas hechas «n el presente 
curso de asignaturas consideradas incompatibles en el plan 
de 1880, tales como Historia de España é Historia Universal, 
Retórica y Psicología, Lógica y Etica; pero los alumnos no 
podrán aprobar ninguna de ellas sin la d bida prefación no 
examinándose de segundo de Historia (Plan razonado de His
toria Universal) sin h-aber aprobado el primero (Cuadros do 
Historiografía de España), ni de segundo de Filosofía (Lógica 
y Etica), sin haber probad > el primero (Psicología elemental)* 
ni de los dos de Filosofía sin.haber probado el primero de Li
teratura (Prácticas de composición en prosa castellana, ejer
cicios de traducción latina y Preceptiva literaria).

8.a Los derechos académicos de inscripción y de expedien
te de alumnos libres, tanto para los exámenes extraordina
rios del mss de Enero cuanto para las convocatorias de Ju
nio, serán los mismos de 1893 94. Los de matrícula m regirán 
por lo dicho en otro lugar con respecto á los alumnos oficia
les y con fas equivalencias menclónádás, según el Real de
creto de 16 de Septiembre dé 1894.

9.a En lo concerniente á prefación de exámenes, se deter
minan aquellas incompatibilidades consignadas en todas las 
disposiciones anteriores y preceptuadas especialmente en el 
plan de 1880.

10. Al orden mismo de fas enseñanzas, señalado en el 
Real decreto de 16 de Septiembre de 1894, deben atemperarse 
las Secretarías de los lost i tutos y1 lo# Tribunales de examen.

11. Teniendo en cuenta todo lo prevenido acerca de la 
materia, se resume en el siguiente cuadro el orden de los exá
menes para lo» alumnos libres.

1.° En todas las enseñanzas que se dan en más de un cur
so, se observará, naturalmente, el orden señafadó.

2.° El Francés puede ser probado simultáneamente con 
todas las materias.

3.° La Literatura, primer curso, deberá seguir al Latín y 
preceder á Ja Filosofía. En su segundo curso puede ser si
multánea con ésta.

4;° La Geografía puede simultanearse cbn las Historias.
5„° El Arte puede simultanearse con él primero de Lite

ratura-. ■ ■/•'í ■* *
6.® Lo« tres primeros cursos de Matemáticas deben prece

der á la Física.
7.° El primero de Física es compatible con la Química.
8 ° EI primer curso de Historia Natural debe preceder á la 

Agronomía é Industrias.
9.° El Derecho debe seguir á los dos curso* de Filosofía.
12; Habiéndose hecho extensivos los beneficios de la dis

pensa de edad á los alumnos que ingresen en Ja segunda en
señanza en el presente mes, deberán seguir sus estudios con 
arreglo al plan de adaptación vigente en la actualidad, pues
to qué se ies considera en las mismas condicionen bajo todos 
puntos de vista que los que ingresaron en Septiembre último.
1 13¿ Como quiera que el espíritu de la disposición 4 a adi

cional del Real decreto de 16 de Septiembre próximo pasado 
¿ra~á todas luces beneficiar, en cuanto fuera posible, á los 
alumnos durante el curso actual, no obligándoles á satisfacer 
sino iguales gastos que los que hubieran abonado á seguir 
vigente el plan de 1880, no deberán ser recargados m  lo que 
resta del presente año académico los traslados de matrícula 
con otros derechos que con los establecidos en el curso an
terior, cocform# á dicho plan, haciendo por consiguiente ex
tensivos los beneficios de derechos de matrícula á los aca
démicos.

14. Todo alumno que según lo señalado en la prescrip
ción 7.a de la disposición 4.a adicional se haya matriculad® 
éa un grupo, y «n las asignaturas que le faltasen para com
pletar el anterior, deberá abonar los dérechos corresponden
tes á aquél, y por estas los correspondientes á asignaturas 
sueltas.

15. Los alumnos que á consecuencia del plan de adapta
ción hubieran cambiado alguna asignatura, c o i »  por ejem
plo: los del tercer »ño, que h#ü permutado cuadros de His
toria natural por primero de Francés, tendrán derecho en el 
curso próximo á la validez áe dichas inscripcimes sin abono 
de nuevos derechos.

16 Decfaraóaa por otra regla incompatibles las asignatu
ras de primero y segundo curso de Latín y primero y segun
do de Matemáticas y otras, alcanza igualmente ésta incompta* 
tiovlida l á los alumnos suspensos, no pUAlendó aursár simul
táneamente dichas asignaturas en el presente «ño académico»

17. Con arreglo al plan de ád&ptardón de 36 de Noviem
bre próximo pasado, los alumnos oficiales que en el actual 
cursan Psicología elemental con las del quinto año, podrán 
terminar el Bachillerato dentro del presente curso sin nue**
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ras enscaaEzas; psro «ata dispensa, no es extensiva 4 loa 
alumno* Ubres que deban proba^ paja, terminar el Baehffla- 
rato todas tes amgnatsnu que lir fíi& ii á te sazón <fcl «aa. 
dro de materias comprendido en te primera columna del ar- 
tícuío L° del Seal decreto de 30 de'ííoYiemtee.

18. La gracia á que se refiere la dispensa del segundo cur
so de Francos a los alumnos que «*Pls actualidad cursan d  
^cuarto, alcanza igualniente ál©g&efcu#ks de quinte, aunque 
hubieran sido suspensos en ella en el año académico anterior.19. Para cuitar las incompatibilidades de asistencia é cla
se de los alumnos que por llevsr srregularmente sus estudios, 
se tendrá en cuenta ei modelo djiidr»rio ingerto como apén
dice m iin.'2, j>*gia*830, en el tpmó d«,l Bsletin otcial de esta 
Dirección ue Instrucción pública, réktivo á i& segunda ense
ñanza, y que lia «ido circulado £;l$&L&fetitu tos, no pudiendo 
consentirse en mimara alguna qúeteséa aplicable para ota as 
asignaturas lo determinado con respecto á Francés, que puede 
seguirse libremente en determinados casos, conforme aL re
petido Real decreto de 16 be Septiembre.

Loe que á pesiar del borarioeitado no pudieran asistid á 
algunas .clases,-medios tienen lo^ Claustros de acordar la con
ducta queae debe seguir con dichos interesados dentro 
reglamento ..general de los Institutos y del particular que 
debe haber redactado cada est&biecimieñto.20. Las clisés ñ$B ibup“f'Dala^ra¥M
las prácticas de Gimnasia higiénkk obligatorias. conforme al 
artfeu lo 2.0 <M Real-’decretcrúe ̂ ardaptwídn-de^SO deteNowem* 
bre. Los Profesores de Dibujo que además de las ciases de 
Geométrico, .Lineal, de Adorno y P&issje y Figura quieran 
enseñar el Topográfico, estén-auto-rizados para ello, y caso de 
solicitar examen del mismo para los efectos académicos en 
otras carreras, se observará lo dispue&iqen Ja materi^ resptC’» 
to & los antiguos estudios de aplStecitó, í  fiúLdélda^1é:%á^tf- 
pondiente validez académica^á dieras enseñanzas.

2L -A. idííg;úÚAlúmnd"M,Wrig^rlvl,'asistir á’mayor nííme- 
ro de-clases.que á las determinadas como obligatorias, pej%, 
aquellos qu  ̂por medio de sus padres ó por *u propio desid 
pidieren cargar-Sas ieñaktdas cou^volunt&riaB, podrán yeri- fic^rlo. Ém -— »■= —

22. Les ^Comisiones pedagógicas^ de orden, interioren 
los estafe!*cimientos, creadas en virtud'de la orden circular, 
•de esta B|receid;i de 1.® de Ncviemh£$:4 £i año próximo- pasan
do, tendrán las.at?lb,uciontiLqiieiqgGlauMrcslea asignen,,,m, 
armonía con el espíritu de .dicha- disposición.22. P&ra ev ite  torcida® íntpprai&cíQnes acerca de .la, 
base 7.a iites*?ta en la tercem eoluiinf 19 de k  GacetaTíé 
•llAnni#?'ábtr^ííp.ondiente á 1.°' ds 15?: oí o, y  referente á la cir* 
-eukr dteéi#a Dirección de Si d®^i>|f|l&bre4 e 1894, se ent«n-¿ 
*derá redactada ©n ©{¿sentido de qúteéh ningún establedmien- 
•lo ••B•e•p̂ drá'•ve•mT'Tc^^xtem'de-programa•r,dentro del bureo,' .1 en mpgq-ilguno <fóbe interpretariiteque tanto unos conád.
«otros. Jmymde. so&iraax i» b la ien^sneasivo t p ~  i vi SfV~ T i  ~<*>S

23. El p w a fo  tercero de la segunda columna de la circu
lar mencionada anseriermenté, linea eu&rta, deberá enten
derse «que unos Profesores realizarán mañana aquéllo de 
que hoy eefcánhispeimadDsr,^osr ^
contenida en la línea cuarta de dicho párrafo. Donde dice en 
el núro. 1 de la base 2.a de la plantilla de los Profesores en 
el cursó actual: ^correspondientes á loe miemos 2 , 4, 6, etc.», 
léa^c: «correc-pondientes á k s  núa-cro» 2, 4, 6, etc.»

24. Los Pítifesores de C&lhgr&ña formaran* parte del Tri
bu* ti te examen de ‘ ingreso, á p&?tL* de tas próximos de 
Eíiero, y ¿n unióit de los Catedrático^ ‘que determina el. ar
tículo 34, párrafo segundó del Rs?JLd$pf*to dé 16 de Sep
tiembre. . ,

Todo lo cual eomlmiqo á y .  pfep&rá su eonocimit nto. y  
©feet< s consiguientes.'Ditfs &tfar<k á{T, fe.1 muchos, años. Mar 
<Md 1.° de E¿£ro dé 1895.^ fel Xft&cfcf' géheral, E* Vincen-

Tribunal de oposiciones
, á U  cátedra d« Derecho m rc $ *u ü  de M$pma> eacm t*  ̂

en la  D’&iversidaá de S an tero ,
Ló’¿ O^oáltbr^fl á fe expresada cátedra, D. Fr&a-».

cisco Esteban G^rcí^ L . Timótep B.> Pamplona, D. Tomás 
Gonzáb z Guíjitro^DVMi^élG&rriga, D. Bantiago del ^alle,, 
D. A ñ id ió  Berra M ora^?rDt Ifidqrq. B e^ to .B a la ,L in o  To  ̂
m s  Sánchez, D .. Castor' G a r c í a , J o s p  María, 
Ventura P¿ dás, D. “Fedíú 'Bodriguez Arángo, D. Francisco 
Berna«i, D. Salvador Cabeza, Bra4 l < y a q 4 r o D .  Pru
dencio Re que* jo, D Antonio Mejl^ ;D. Áht(imio Dí^z Domín
guez, D. Manuel Cabrera, D. Jbán Sak, D¡ Antonio de I%Ei- < 
gue^a. J). Podro Garriga, eD. Juan.Manuel, Antonio 
BarK ovio, D. J&né Luis Arrojo, D.^Saná&lio Díaz Tende
ro, D. Julio P»iyt*l Alonso^ D. Benito Zurita Ni«f(io, D. Pedro4 
Domingo Rut f̂, D. Cirilo Palomo Montalvo, D/JqiéMaríife 
Rico, D. Je*úa Sánchez, D. José Azpitartey D. HipólitoGon-, 
zákz Rebollar, se ®ervirán presentarse el día 22 del corriente', 
á la# cufctro de su tardo.® ■ en el aaióñ de., ..grado® de. la Facul
ta dáa  Derecho d& la Universidad Central, a fia de proceder al 
sorteo de triacas, según previene $1 w t. 10 dei reglamento do 
opdblciqnes. , v f  ̂ , ;

Adviniendo que dqberán scrpditar ante el Tribunal, y  aá- 
teB de practica? k s . ejercicios*, D.vFranqkco Esteban García, 
Do Santbgo dei Valle y D Salvador Osibez ,̂ hallarse en pose- 
sión ‘<r*. los derechos civiles; D. Ĵulio Puyo! haber eumplido_ 
veintiún feños de edad antes del 9 de. Diciembre de 1893 y  ha  ̂
liarle ©n pu^esión dejo® derecho® civiles, y D. José Azpítar- 
te ibe u)Lmoa .requisitos que el anterior y además h»bór apro
bado íes ej t rcícip®. del graqo de Doctor en derecho antes de la 
exp?éímd''. f-Kcba del*9 daj Diciembre de 1§93* /  :

Los soñóles opositores que no? ^Bist^n ó no excusen su 
auseuqm del sorko de trincas, se que renuncian á
las QppájciojQea, conforme «1 art. ^4 del cítada;reglamento. .

Lo que m  anuncia para conocimiento de los íoteresedos* 
Mainel 4 de E n e ró le . I89&i=Ei Presidenta 4®i Tribunal, 

J. $ m m h  Hurt&jio.. ' • > '

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R  ‘

D i rección general de Administra c ión c iv il
 de las Islas 'Filipinas;

SECRETARÍA

Negociado de Reintegros,' \L '
En cvLf\.pbmiento á lo mandado por elllm o. Sr. Subdirec

tor en prov-dencia de esta fecha» se cita, llama y emplaza por 
secunda vez « los herederos de D, R«Itesar Mier, Concejal 
qu« fue dei Exemo, Ayuntamiento de esta capital, para que 
denero 1 A ¿r* dá noventa días, 4 contar desde la publica
ción tU e t fsüa# m  la G acbta djs Maleíd, presenten 
por sí 6 por >juedio de apoderado m  Ja Secretaría de Reinte*

* gros de este Centro dbectivo á responder á los cargos que 
i contra el mLmo resultan del expediente administrativo que 
; esta Bubdirección instruye por delegación del Tribunal de 
l Cuentas del Reino.
I Manila 16 de Noviembre de 1894.=Luis Bravo. —3

A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L

D elegación do H acienda de la  provincia de Lug®.
Solicítalo por D. Freirán Boó la expedición de un nuevo 

resguardo d^í depósito oe 2.000 pesetas en metálico, por e x 
travío del expenoo por esta sucursal en 27 de Febrero de 
1880, señal-d con los números 229 de entrada y 45 de re
gistro, a favor de Doña María Manuela Linares Blanco para 
garantir 4 D. Ricardo Fernández tn el desempeño del oficio 
de ProeuTaior dd Júzgalo de primera instancia de Chanta
da, se anuncia al público par* qu» el que se crea con derecho 
á reclamar lo verifique;dentro oel término de sesenta días, 
óóu teos desde Ja pub licación de est^ anuncio eo la Gaceta 
3>e Madrid y Boletín oficial do la provincia, s gún lo dia¿ 
puesto en el art. 4 i "del r^^lam^nto provisional para el régi
men d« la C ¿jl d- Depósito®; advirtiendo que transcurrido 
dic i'-o aplazo sin que s presente en esta Delegación reclama
ción alguna contra dicho resguardo queda sin ningún valor 
ni t-fecto, expidién ose otro e n sustitución del mismo.

Lugo 39 de Noviembre d® 1894.=El Delegado de Hacien-
X —1198

      do A rbitrios do la  plaza do M elilla ..
t Reunido td Tribqpal da ¡oposiciones para proveer la va- 
Canto de Maestra de-niñas, se tomaron los siguiente® acuerdos:

1.® -, -Fijar como máxima la ©dad da cuarenta años para po
der tomar parte'en * Asa anunciadas en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de Málaga, correspondientes á los días 24 y 
21 de-Noviembre ultimo.

2.° Ampliar basta e! día 31 de Enero el plazo para la ad
misión 4© h o licitudes.

3.° Declarar aptas usra tomar p&rfe en los ejercicios á 
Doña María de I s Angustias Navas y Armijo, Doña Rafaela 
Fernández Márquez y Ib ña María de los Dolores Liceras 
Rabón.

4.° Reunirse el Tnbun&l de oposiciones ©1 día 31 do í¡ne- 
ro para examinar las nuevas solicitada® presentadas, y acor
dada'I11dmi¿ió7i, se i cn.ára de oficio en conocimiento de las 
interesadas. l'
J '*§^3̂ ^mpeza,ii'los ejercicios qué téndrán lugar en esta pla
za el día 17 de Febrero.

Melilla 1.® de Enero de 1895.=E1 Comandante general,
Presidente de la Junte de abítelos,-Rif&ei.Ceraro-.. ., ..

1 —M

ii*»ta©ién Ckntral «lo Taié^m fos,
nfcyframu* remkdo* m u  día de ¿a /echa # deimíám.m 
, jjor tu* mcmtrar 4 sus áestimUrm* pmte$ &$ 4m4¿
proceden v nombres f  ■ ’ -

;«bntbal. .
Gusdalaj.ira.— Antolín Sánchez, Florida Blanca, 3*
Barce’osa.—Claudio López, Desengaño, 15.
Santander.—(Lear Rohta, hotel Madrid.
Cádiz.—Lepia, hotel Peninsular.
París.—Lemotheux, Santo, 5, Madrid.

IBTE]
Sanlúcsr de Bárralneda,—Severiano Diez, Claudio Coello, 

16 6 26. . • , ’
Barealqna.—Federico Ferrar, Juzgado Hospital, Salesas.

II, MEDIODÍA
; \Belmonte.—José Lorenzq, Faeíñco, 12.

Madrid 4 de Enero de 1895. =  El Snbdir^etnr. V. ftátrnov

A D M I N I S T R A C I Ó N  M U N I C I P A L

Ayuntamiento constitucional do Madrid.
PRESIDENCIA

Los portadores délas carpetas números 1 al 35 de! cupón 
26, vencido en 1.® éel actual, del empréstito do 1868; loa de 
l&s señalada® con k® números 256 y 257 del cupón 65, venci
do en 1.° ds Julio último, y números 1 al 10 del cupón 66, 
vencido en 1.° del corriente, del empréstito de 1861; los de 
las carpetas números 32* semestre vencido en 1.° de Julio úl
timo, y del 1 al 10v vencimiento de L° del actual, de Bisas 
municipales, y los de las señaladas con los números 73, se- 

, mestre vencido en 1.° d« Julio anterior, y 1 al 15, vencimien
to de 1.° del actual, d* Sisas nacionales, podrán hacer efecti
vo su importe en Jn Tesorería, municipal el día 7 del actual 
de doce a dos de bu tarde.

Madrid 4 de Enero de 1895.-^El Alcalde Presidente; C. dé 
Roníanones*

.f ' ^  ';<mdmwémm...y

: ; SECRETARÍA ’
Ésta Excot . G^urpóratión-ha acordado, con la sanción dé 

[v la Junta muníciptL Bectis&jróbhfea subasta él solar Señalado 
con el núm. 11, con lachaba' á la calk  de Segasta, procedente 
de la división del tarreae'que-ocupó el antiguo corral de lim - 

| piezas do la Villa, hajoTa® condiciones facultativas y ecbnóhii- 
í co-administirativss sigúiéhtes:
i 1.a La subasta se verificará el día 5 de Febrero de 1895, i  
j lasóos de la tam^, rmi k  Bala de remates del Excmo. Ay un* 
1 tamiento y ante ©i Excm^. rlr; Alcalde Presidente ó del Té- 
j niente que al efecto? deSegus, e'sistkndo también al acío el 
\ Sr.; Regidor que á eégm  y ut o de lo® Notarios de B. E.
¡ 2.a Los pliegos* da condicmneB y d^más antecedentes para
I la subasta, ítî  hallítráB de manifiesto en 1» Secretaría del 
1 Ayuntamiento, de una á t^es, todos ios días no feriado® que 

medien hasta el dél Té«nAt .̂
3.a Es objeto de eiitasobesta el solar señalado conel nú

mero 11 entre loe qira formaban p%rte deí terreno que ocupó 
el antiguo corral de Hmjiezas de Villa. La superficie dé 
que se trate es de 602 95 metros cuadrados, equivalentes á

7.766 pies cuadrados, y tienen sus l»d<\o a?. . ^  fachada
lindante con la calle de Sagasta; &1 *í» : ^ Janería
lindante con las casas de i& calle de San I jú  Este 
24®,36,.lindante con el Solar núm. 12 4a e«t?; ,-rc pí-dad; al 
Geste 38®|8oiliñdtóté':cdn los solare^ ñ í a i? ,* ib 4o esta 
propiedad, ®«gún resulta de las medie;cu:: :’ - ¡ rs^uzu y pla
no formado j or ei Arquitecto munictpr^^ v|'uc se nn mpañan 
ái3ste pliego.

4 a El tipo que sirve de base á la subasta es ti 97.074 
pesetas 95 céntimos en que ha sido vllorsiak alele r l u  por 
el 8r. Arquitecto municipal.

5.a El págo del precio en que quede cu)«daw.; a venta del 
solar podrá verificarse por el rematante bu te ■- igua
les, verificando ei primero al contado, v m. el >■ -¿s. • do. UvOrga- 
miento de la escritura'y lea dos restáñeos aom cte "!'■« diez 
primeros día»» del mes de Julio de les áo& vos, ó
sean los d* 1895 y 1896, importando es da ’phnn Ite sr Uladde 
32.354*98 pesetas.

En el caso dé qu® algún licitador det»€.»rfl ^  i-, * i \cer ei im
porte del soíar en uno<5 dos plazos, ó ajeriar* téun.no de 
éstos, desaparecerán ó se deducirán e n  b u  íereses
que habría de abonar al Ayuntamient o.

6.a En .garantía de los dos* plazos que endien
tes de pago del precio de la venta del cte;»;. y\t e .i** 1 >t& y lo 
.-que en ei mismo se edifique afecto é h itvundo ' A »re*a y 
•concretamente al psgo dsl precio no *>:■: -* d.tv a do.

7.a El rematante aixmará al Munímtj«o *‘Oi importe dé
los dos plazo» no satisfechos al contadv t « AhtK «ipleto 
pago, el interés legal de ó  por 100 anv- ,  ̂ < I  - ir uta y 
oargo del propio rematante todo® Jo» ;■ ,; ** -  ̂ u Aone el
contrato, y eo particular los que se o r  . . v - -atitu-
ción de la hi potoca y  los que en su áU % i > causar
al cancelar dicho gravamen.
■. 8.a Se dará principio alecto el du ? <? m i*-»  ̂ «-^ñalada, 
por la lectura del anuncio y pliegos dt < s rvan
de base para la subasta.

9.® Terminada la lectura, y durante </. n., r. r. i inedia 
hora, en cuyo plazo único podrán los eos te, mL, % dir im  
explicaciones que estimen necesarias ^U i» i a  ú< liciones 
de la snfeaéta;'®© éhtregárálteal Sr. Prr ^»>fe A is.. i ¡ , ( o«icío- 
nes en pliegos cerrados, que rubrica*j» , : n te »r ; e intarc- 
sado®. Dichos diegos deberán con tee  p-op. nt,*.,A. ajus
tada al modelo, ei resguardo qu» acredíte te (  ̂  ̂ r , cióu lé  
la fianza provisional y la cédula person» < úA U ,t niV!Of Guan
do uno de ésr.os presente más de un p{ ¡qjüj b5f;£vt*̂ \&■ que en 
cualquiera de los qoe presente acompf.a i «te , -ih  últimos 
documentos. Los .referidos-pliegos iiun 4 por el 
8r. Prtísid unte por el orden de pie sama*4 ,u. \ r*x •» t rntre- 
gados no podrán retirarse por ningún u; J

10. La fianza provisional que mínete..' v: . - » ante
rior, consistente en el 5 por 100 del u - n U  .^ru ub&sta 
impeí tant© 4 853‘75 pesetas, se oonsUtuii a cu m«í® #cí ó en 
efectos públicos, bien en la Tesorería muñí Lal ó bjten en la 
C&ja general le Depósitos; pero cuan! ' ;  .te-, ■ * e n^ituya 
en los segundos, se verificará con U*»( *■ * , , io que 
éstos tuvieron ^n la plaza el día ante» > d*' %%n$ se
gún la cotización oficial.

11. Cinco minutos ante» de espte*1 \ > . marca
da en la condición 4.a, el ^r. Preste», * . * ' ; , ar que
falta sólo dicho tiempo para termin&í <. « ’ . . ní^ión;
corrido qpe sea éste, lo declarará ter .> r >¡1* £(t ;tti j '.--ra á la 
apertura por d  orden de presentación ,,, - s entre
gados, y tes proposiciones que eont » • ' ? idas en
sita voz, desechando en «1 acto k s  qo < - , <* > opina
das del r«í?guar o del depósito y de Ja * ,  ̂•. .i1 del li
citador, k s  qúe no cubran el tipo de K v < } qU0 no
sé ajusten al modelo inserto á co&tl/tete ‘ ' . te- ̂  » <11Q
diferencias puedf^n producir, á su ju cu ¿ w i* ' ¡ 1 sobre
la persona dél licitador, sobrs el prec .s ó ¿vh v. r.-mpromi-
so que contraiga. En el caso de existir du^a, l ? propo
sición será desechad», aun cuando el licita Jo** 7mi-'ñeste Su 
conformidad eü que se entienda redactada coa éter.ata suje
ción a! modelo.
■ 12. Después de k  lectura de tod* ® Ir. e : mes pre
sentadas, que deberán extenderse en p:r.a ¡hi r l 12.°. el 
8r; Presidente adjudicará prov isional ?ute A e al autor 
de la más ventajosa entre las admitídao. d » r . t e v i á  los 
licitadores que estén conformes con oue :*n ^ echadas
sus propofticiones, los resguardos y e*  ̂ í " ter ;: oddd que
acompañaban, con cuyo recibo se en ' .vd re ; -vr rucian á
la adjudicación definitiva del remate.

13. En el caso de resultar dos ó uwj r , --¡a igua
les á la más beneficiosa para los fondk . r ae abri
rá licitación entre sus autores, por pui 5̂  #. íte;n . iuran^
un plazo de diez minuto», pagado el tete, pri te o apercibi
miento per tres vece®, se adjudicará %'yr,® el re
mate al que hubiere mejorado la suya favo^ de e«ta Tilla;
y sí no hubiere mejora ó resultasen vt-te?« cr,* Im tn^rnos tér
minos, la citada aftjudieación se hará í í.*vc'- o.c a ¡ cuyo 
pliego tenga-el número de orden más i? h rite.

14. Ei resguardo de Im fianza dei p o * o 1 ífea j-’-* húbiero 
adjudicado la subastan^ será devutrH.) v aiido al 
expediente hasta el otorgamiento de la aceritura,

15. Adjudicada la subasta por ei I t e ,ac«. a^ a rm ie n to , 
nombrará ei prepintarlo ua facultativo pk ür/A7 de un
Arquitecto municipal, proceda al deslinde jb ! w h x  enajenadla 
con los predios colindantes. Hecha esta opftrseíóí», f \ propie- ' 
tario y la Exema. Gorpéración ácteptarún'’ coca o dditetíVá la 
superficie que resulte de la rectificad «te., ííb cuyo trabajo cer
tificarán ambos facultativos para lo® efe^tv^ del otorgfanfí’ímtó 
de la escritura de compra-venta. *' <v’r? ‘ /

16. Sí de k  rectificación determina ̂  i ^ h% condición An
terior resultare alguna diferencia en la® <;4oe£»iam>® ,déíso
lar, abonará «1 Exemo. Ayuntamiento 5 teteí?tná^¿t4 él talor 
de dicha diferencia, á razón del precie que hdrtópóíidá'á la 
unidad, con arreglo al tipo en que fuere y el nú 
mero de metros determinados éh la ¿cWdMÓw^* \ ''

17. El licitador á cuyo favor quedo el rtm éW ^  1 pbliga § 
concurrir a Jas'Gasas Gblííitóría M \ % rd M ^ m rh  que se le  
señale, á otorgar la correspondiente €S 3riWfrJ

18te SerátelehueEtadéf derribo
de los mu "os, si existen, entre estsjfaW^ te"'- o te ates co- 
Hndant^, y'cuáhtai :» ^rra poder
efectuar el d*srínde dé qúétlíWwéte-'tte ? t !*j

19. Se ex c lu y ed é l'w o^ d ilíB o l^  te ‘í^^^gaúta'la
valla que lo limita derla víá púMida. rcpifeáad
del Excmo. Ayuntamiento^ y demá- . . > jonst.rue-
cionés exktantéiéh % tí00X if

20. '^ífhiéé,loÜjnMMrdmÉÍiiwo& t - <•   retfeada ’
la valla quehpy existe» el propietari. . • *7, , • ofra que ’
limité i n ^ ó p ^ f d í  pintada ai me.tu>8 te en
el caló dé 'solar úin edifieir«

21. El rematante no podrá pedir ’  ̂ te ninueiÓh,
' dQl'ftiCíóí%h,qúe'hu.bieBS q;u@ásdi> 1. •' rv fi&idn dfel

contrato, sea cualquiera fe causa '4  ̂ , • \ \m ésta
tendrá lugar ¿ riesgo y vi* ntnra. "* ’

22. El re «nata ote queda obligado \ sw if te gastos d®
escrituro5 sus copie» y demás que pvteí te,:rte k  subasta^'
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así como el importe dé la inaérttídn dé todos los documentos 
que lo hayan sido pata la misma en los Diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efecto, ahtés de formalizarla escritu
ra ó acta de remate, el correspondiente resguardo de habar 
hecho ¿féctivo él mencionado importe. También queda obli
gado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el im
porte de los derechos reales, si los devengase, y el de cual* 
quiera otra contribución ó impuesto, á ca jo  fin adquiere el 
compromiso de presentarla escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de Iob plazos legales, sin cuyo 
requisito no bó le satisfará por el Exemo. Ayuntamiento can
tidad alguna por cuenta de} contrato.

23. El remate obliga al contratista y al Exemo. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo,

24. 11 rematante, para todoB los incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi- 
cilio. '■■■■■■. -■ ^25. P a r a  poder tomar parte en la subasta es requisito in
dispensable que Jos resguardos, bien procedan de la Tesoro- 
ría municipal, bien de la Caja general de Depósitos, vayan 
acompañados del sello correspondiente que justifique haber 
satisfecho en la Tesorería municipal 8 pesetas en las fianzas 
ó  depósitos previos por cada 500 pesetas ó fracción de esta 
suma.

Madrid 3 de Enero de 1895,=EI Secretario, FraaCisGo 
Enano.

Nádelo de proposición*
D ....♦ , que vive.. . . enterado de las condiciones para 

la subasta en pública licitación del solar señalado con el nú
mero 11, procedente déla división del terreno que ocupó el 
antiguo corral de limpiezas de la Villa, anunciada en el Bo-
letin oficial de la provincia y Gaghta. de M adrid , del día.....
d i . » . . .  de 189.. conforme en un todo con las mismas, 
ofrece por el expresado solar la cantidad d e .. . . .  (en letra) 
pesetas, pagaderas en. . . . .  (uno, dos ó tras plazos).

Madrid.. . .  de.. . . .  de 189.....
(Firma del proponente.)

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, que
da expuesto al público en esta Secretaría por término de 
quince días,é contar desde la publicación del presente anun
cio en los periódicos oficiales, el expediente instruido para 
ampliación de crédito para la construcción de sepulturas de 
tercera clase para adultos en el cementerio de Nuestra Seño
ra de la Almudena, y en el que consta el acuerdo del Exce
lentísimo Ayuntamiento fecha 7 del actual, disponiendo:

Primero. Que queden sin efecto las resoluciones munici
pales de 30 de Junio último, comprendidas en los aeuerdoB 38 
7 29 de los adoptados para el régimen del presupuesto 
de 1824-95, en ejercicio, por los qué se redujo á 20.000 pese
tas el crédito de 20.000 consignado en el árt. 5.°, cap. 0.° de 
dicho presupuesto, pata cubrir y encauzar los arroyos des
aguadores de las alcantarillas públicas, y á 3.000 pesetas el 
que también figuraba con 20 000 para pago déla tercera par
te que corresponde abonar al Ayuntamiento por la construc
ción de alcantarillas en el interior de la población.

Segundo. Que restablecida la integridad de dichas parti
das, B6 transfieran á la de 100.000 pesetas, consignada en el 
capítulo 3 °, art. 7.° del presupuesto vigente para la cons
trucción de sepulturas, pozos de caridad, etc., 18.000 pesetas 
con cargo al primero de aquellos créditos consignado para 
cubrir y encauzar los arrobos desaguadores, y el resto 
de 7.000 pesetas para el total de las 25.000 interesadas por el 
Arquitecto para el servicio de que se trata, con cargo á la se
gunda de las expresadas partidas» establecida para pago de 
la tercera parte que corresponde abonar al Ayuntamiento por 
la construcción de alcantarillas.

Y tercero. Qué una vez tramitada y aprobada cüeha trans
ferencia, se considere ampliada en las 25.000 pesetas, impor
te de la misma, la condición 26 de las del pliego para la cons
trucción de sepulturas, á fin de proveer á las necesidades de 
realizar las nuevas construcciones de que se trata.

Madrid 31 de Diciembre de 1894 =  El Secretario, F. 
Ruano. r

f-¡ t S ., ■ i . . .................. - ........................................

Ésta Exorna* Corporación ha acordado sacar á pública su 
basta los solares señalados con las letras A j  B, sitos en la 
calle de Sevilla y Carrera de San Jerónimo, con vuelta en 
curva á Ja plaza.de las Cuatro Calles, bajo el nuevo tipo de 
970 pesetas metro cuadrado, pliego de condiciones generales 
y modelo de proposición que figuran insertos en la Ga c e t a  
DB Madrid del día 9 de Septiembre de 1894 y que se hayan 
de manifiesto en esta Secretaria, Negociado Central, de una 
á tres de la tarde, todos los días no feriados que medien has
ta el del remate.

La subasta se verificará el día 7 de Febrero próximo, álas 
dos de su tarde, en la tercera Casa Consistorial, Imperial, 10, 
bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quien delegue. , ; t .

Lo que se anuncia para conocimiento dtl público.
Madrid 3 de Enero de 1895. =É i Secretario, Francisco 

Enano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados  militares.

 ARRECIFE DE LANZAROTE
D. José Rodríguez Porta, Alférez de fragata graduado de 

la esq^ d a  reserva, Ayudante de .Marina deLdistrito d,e Lan- 
zarotely fiscal instructor del expediente que' sémeneipna.

Bago saber que habiéndose dispuesto por el Excelentísi
mo é llmb; ár. Capitán general de Marina del Departamento, 
de Cé4i%e||soperiores decretos de 28 de Marzo de 1893 y 2® 
de OctaBíé p l  corriente año, recaídos en el expedienta nú-, 
mero 6 deLaqp último, instruido con motivo del doole aborf 
daj* ocurrido en alt* mar entre el buque español Peldyo yt la 
barca inglesa HxíU, se hace sa’-er á los interesados no haber 
lugar á la formación decausa; é ignorándose quiénes pue
dan ser éstos, y con el fin de llevar á c*bo el cumplimiento 
de lo ordenado por dicha Superioridad, lo anuncio al público 
por medio del presente .edicto para que pueda llegar á cono
cimiento ds la« pera ñas interesadas en el hecho de que se 
trata; ad virtiéndose que si en el improrrogable término de 
treinta días á contar desde la frclu en que tangí lugar su 
fns-rción en la G a c e t a  d e  M a d r id , no mediare reclamación 
dv parte se dará por hech* esta notificación.

Arrecife de L&nzarote 11 de Diciembre de1894.=José Ro
dríguez. 2998—M

BARCELONA
D. Pedro de Mercader y Tuda, Juez de instrucción de lá 

Comandancia de Marina de Barcelona.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á 

Agapito Jiménez Alia para que en el término de veinte 
días, contados desde la inserción de este edicto en Ja Gaceta  
db Madrid , comparezca ante este Juzgado con objeto de dar 
cumplimiento á la sentencia dictada contra el mismo por el 
Exemo. Sr. Capitán General del Departamento.

También encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á su busca y captura, y caso de ser ha
bido sea puesto a disposición de este Juzgado.

Barcelona 28 de Diciembre de 1894.=V.° B.°=Pedro de 
Mercader. =Pof mandado de S. S., Ramón Diez Fuentes.

3000—M
CADIZ

D» Ildefonso Cortés Barriga, Comandante del regimiento 
Infantería de Pavía, nüm. 48, Juez instructor del expediente 
que por falta de Incorporación á filas se sigue contra el sol
dado de este regimiento Nicolás Fígueroa Maldonado.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado Nicolás Figueroa Maldonado, natural de Murtas 
(Granada), hijo de Antonio y de María Dolores, nació en 31 
de Diciembre de 1872, de oficio del campo, edad cuando em
pezó á servir diez y ocho añes y tres meses, estado soltero, 
su estatura un metro 575 milímetros, sus señas son: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color Baño, frente regular, aire marcial, 
producción buena y sin señas particulares, para que en el 
término de treinta días, á contar desde esta fecha, se presen
te en el cuartel de San Roque de esta ciudad á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no compareciese en el plazo fijado, siguiéndo
sele los perjuicios que haya lugar. *

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de lá policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca dél referido aculado, y en caso 
de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, con las se
guridad correspondientes, á disposición de la Autoridad mi
litar de la provincia donde séá habido, pára que disponga si 
ha de ser conducido á mi dispssición ó ha de seguírsele expe
dienté en la plaza d® su mando, con arreglo á lo preceptuado 
en el art. 128 del Código de Justicia militar.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en Ja Gaceta  de Madrid .

Dada en Cádiz á 19 de Diciembre de 1894.=E1 Comandan
te, Ildefonso Cortés— Por mandato del Juez instructor, el 
sargento Secretario, José Qaesada. 3001— M

D. Juan Cervera y Valderrama, Alférez de navio de la 
Armada, Juez instructor de la sumaria seguida contra el ma
rinero del crucero Rana Mercedes José Meléndez Núñez por 
el delito de deserción.

Habiéndose ausentado del crucero Reina Mercedes, en la 
bahía de Cádiz, el marinero del mismo José Meléndez Núñez;

Usando de la jurisdicción que el Rey (Q. D. G.) tiene 
concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los 
Oficiales de su Armada, por el presente llamo, cito y empla
zo por primer edicto á dicho marinero, señalándole el crucero 
Reina Mercedes, surto en la bahía de Cádiz, donde deberá 
presentarse personalmente dentro del término de treinta 
días, que se cuentan desde el día de la fecha, á dar sus des
cargos y defensas; y de no comparecer en el referido plazo 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía sin más lla
marle ni emplazarle.

Fíjese y publiques© este edicto en la Ga ceta  y Boletín ofi
cial de la provincia de Cádiz.

A bordo, Cádiz 21 de Diciembre de 1894.=V.° B.°=E1 
Juez instructor, Juan Cervera.= El Secretario, Ulpiano 
Asenjo. / 3005—M

Jugados do primara instancia.
ARCHIDONA

D. José Oppelt y García, Juez de instrucción dé éste 
partido.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Julián 
Llamas y á Ana Navas para que dentro del término dé diez 
días, contados desde la inserción de la presente en la Gaceta  
de Madrid y  Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante 
este Juzgado á prestar declaración en causa que en el mismo 
se instruye sobre robo de alambre telefónico contra Julián 
Llamas Navas y  otro, hijo el primero de aquél; bajo aperci
bimiento que si no comparecen les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y detención del Julián Llamas 
y Ana Navas, cuyas demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, poniéndolos, caso de ser habidos, á mi dispo
sición.

Dada en Archidona á 20 de Diciembre de 1894.=JoSé' 
Oppelt.—Por mandado de S. 8 ., Rafael Almohalla.

j —8j6o

HINOJOS A DEL DUQUE
D. José Muñoz Bocanegra, Doctor en Derecho civil y ca

nónico y Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria y en nombre de S. M. el Rey 

D. Alfonso XIII (Q. D. G.), exhorto, requiero, pido y encar
go & todas las Autoridades civiles, militares y demás indivi
duos de la policía judicial, procedan á la busca y ocupación 
de los efectos que sé anotarán á continuación, los cuales en 
la noche del 19 del actual, entre siete y ocho, fueron robados 
á Dofiá María Josefa Sánchez Dávila, de estos vecinos, po
niéndolos á disposición de este Juzgado, caso de ser habidos, 
con las peréonas en cuyo poder se encuentren si no acreditan 
su legítima procedencia.

Al mismo tiempo pido y encargo procedan á la busca y 
captura de los cinco sujetos cuyas señas también se expre
sarán, áútórés de dicho robo, poniéndolos á disposición de 
este Jqzga&vcaso de„ser habidos.

Dada en mnojjpsk dél Duque á 22 de Diciembre de 1894.= 
José Muñoz Bócáhegrá.=Por mandado de 8* S*, Francisco 
Palomero./

\  Efectos rodados.
Tres mil ochocientos cuarenta reales en 12 onzas de Car

los III y Garlos IV.
Mil ciento sesenta reales en 58 monedas de Alfonso XII v 

Alfonso X JI.
Ochó cúbíértoádé plata»

Un collar de perlas.
Otro ídem de plata y perlas.
Ocho sortijas, cuatro de brillantes y cuatro de plata.
Dos pares de pendientes de brillantes.
Dos pulseras de oro.
Un relicario de plata sobredorada con la Virgen del 

Carmen.
Y un Crucifijo de marfil con cruz de caoba y  remates de 

plata;
Svjetos que se eapresan.

Uno como de cincuenta años, afeitado.
Otro como de veinte á veintidós sin pelo de barba y muy 

alto y grueso.
Otro como de cuarenta y cinco años, con bigote y barba 

cortada; dos de ellos vestían chaqueta de paño pardo basv’ío 
listada y otro traje del país. u

Y otros dos sujetos cuyas señas no constan, pero sí q m l ’ 
vestían traje oscuro. J—8191

LAGUARDIA
D. Andrés Fernández y Ballesteros, Juez municipal de 

esta villa de Laguardia en funciones del de primera instancia 
de la misma y su partido.

Por el presente sexto edicto hago saber que D. Valentín 
Ignacio de Ozámiz y Ostoíaza desempeñó el cargo de Regis
trador de la propiedad de Bilbao interinamente, y en propie
dad de Guía, en la isla de Gran Canaria, y últimamente en el 
debata villa, en el que cesó en 25 de Enero da 1892; y á fin de 
ordenar en su día la devolución de la fianza que prestó, se 
cita á los que tengan que deducir alguna reclamación para 
que dentro del término de seis meses la presente ante este 
Juzgado.

Dado en Laguardia á 29 de Diciembre de 1894.=Andrés 
Fernández y Ballesteros. =  Por su mandado, Vicente de 
Castro. J—816S

LA RAMBLA
D. José García Valdecasas, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por vir tud del presente se cita, llama y emplaza á Pedro 

Castellano 8alalo, de sesenta y dos años de e tal, casado, 
zapatero y vecino de la ciudad de Córdoba, en cuya capital 
no ha sido encontrado, ignorándose su t arad ero, para que 
dentro del término de diez días, contados desdé el siguiente 
ál de lá publicación d4  presente en Ja Gaceta  db MadRii*; 
comparezca en la audiencia de este Juzgado pnra la práctica 
de Cierta diligencia de reconocimiento acordada en causa que 
tn  el misme>é instruye por robóy ásé$í£áto eótra otros, con
tra José Naranjo y Naranjo; bajó ápéVCibimiéntb de que si *stj> 
no lo verifica le parará el perjuicio á que h»ya lugar.

Dado en La Rambla á 28 dé DiCiéiúb^é de 1894.=José 
García Valdecasas.=Por mandade de 8. S., Antonio López 
del Moral. J—8169

LEDESMA
D. Isidro J. García Alonso, Juez de instrucción de Lsdes- 

ma y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Iglesias 

Salvador, hijo de Tomás y María, vécíno* de Peseña, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término dé 
ochó días; á contar desde el siguiente al en que tenga lugar 
ja inseroión de la presenté en la G a ce ta  de y Boletín
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado y su 

sala audiencia con el fin de ser indagado en la causa que se 
le sigúe p or  el delito de hurtó dé uvas; apercibido qué de no 
verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio ti«mpo encargo á todos los Sres. Jueces de ins
trucción, municipales y demás agentes dé la policía judicial» 
que con todo celo y actividad procedan á practicar Jas dili-

f encías en su busca y conduceión á la cArce) de este partido, 
mi disposidión y en concepto de preso, con 1*8 seguridades 

convenientes de mentado procesado, por tenerlo así acordado, 
en auto de esta fecha, ,

Dado enLedesma á 29 de Diciembre de 1894.=Isidro J. 
García Álonso.=LeopoId() Moro. J—8192

MADRID—BUENAVISTA
. D. Mariano Pozo, Juez de instrucción del distrito de Bue  ̂

navista de esta Corte. ;i i
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Pliego Maffú, de quince años, natural de Madrid,/ 
hijo de Dionisio y  de Concepción, y habitante en la callado ; 
Quiñones, núm. 17j cuyas demás circunstancias y actual pa^t 
radero se ignora, para que dentro del término de diez días 
éomparezcanntoeste Juzgado, ó en la Cárcel celular á res
ponder á los cargos que le resultan en causa qué se le sigue 
por abusos,deshonestos.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades proce
dan á la busca y captura dé dicho individuo, y conducción 
del misino á la cárcel á mi disposición. ¿ >

Dada en Madrid á 29 de Diciembre de 1894. =  Mariano 
Pozó.=El Escribano, Matías Aranda. J—8170

MADRID—HOSPITAL
. D. Francisco Martínez Dabán, Juez dé primera instancia 

del distrito del Hospital de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Víctor N., comK 

cido por el Pu-'guita, que vivió en la calle ,de-Toledo, núme
ro 135, y á,Ensebio N,* ambos de unos quinie á diez y seis 
años, j  cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran* , 
para que en el término de diez días, .contados desde el si
guiente ni en que esta requisitoria se L  serte en la Gaceta  
de Madrid , cómpárezéa en ini sala audiénciá, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de responder á los cargos que les resaltan en la causa 
que se les sigue por hurto de un talego con 20 pesetas en la 
éalle deSanta léabei; Apercibidos qú» de m  verificárlo serán 
declarados rebeldes^ les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 1

Al mismo tiempo ruego y ehcárgó á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes déla policía judicial, procedan A 
la busca del expresado sujeto, poniéndolo, e&so de ser habido*, 
á disposición de este Juzgado,

Dada en Madrid á 26 dé Diciembre de 1894.=FTancif¿eo 
Martínez y Dabáa.=El Escribano, Antonio Mareos.

J—8171

D. Francisco Martínez Dabán, Juez de instrucción del dis
trito d d Hospital éú esta Corte.

Por la présente citó, llamó y emplazo al procesado José 
Tobar Pujarte, natural de Linares (Jaén), hijo de José y Ada*
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a, de catorce años, soltero, carpintero, que -viría en la calle 
de los Abades, 12, piso cuarto, para que en el término de diez 
días, contados desde ©1 siguiente al en que esta requisitoria 
ge inserte en la G a c e t a  d e  Mad r id , comparezca en mi sala 
audiencia  ̂sita ©n $1 Palacio da los Juzgados, calle del Gene 
ral Castaños, con el objeto de notificarle el auto de prisión 
que contra él ha dictado la Superioridad por no comparecer, 
según se le tenía ordenado en la causa que se 1© sigue por es
tafa; apercibido que d© no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que ha^a lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
buBca y captura  ̂del expresado bu jeto, que es de estatura 
baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz y boca regulares, sin 
barba ni bigote, color sano, y que vestía pantalón á pintas 
de colores, chaleco azul, chaqueta de lanilla clara á cua dros, 
bufanda color ceniza, boina blanca y azul y alpargatas, y 
caso de ser habido procedan á su conducción á la prisión ce
lular á mi disposición, por ©star dictada su prisión.

Dada en Madrid á 26 de Diciembre de 1894 =Francisco 
Martínez Dabán.=El Escribano, Antonio Mareos.

J—8172

D. Francisco Martínez y Dabán, Juez de instrucción del 
distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Santiago Roldán 
Barrio, que se ignora su actual paradero, y cuyas demás cir- 
cunstancías se expresarán,, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en los periódicos oficiales, comparezca en mi sala 
axtdiencía, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objetó de que ingrese en la cárcel á cum
plir la condena que le ha sido impuesta en la causa que se le 
ha seguido por desobediencia y resistencia; apercibido de 
que no verificándolo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar

Al misino tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes dela policíaJudicial, procedan á la 
busca del expresado sujetó, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Madrid á 21 de Diciembre de 1894 =Francisco 
Martínez y Dábán.=El Escribano, Licenciado Pedro Martí
nez Grand.

Señas del procesado.
Es,hijo de Martín y Dominga, de veintiocho años, soltero, 

pescadero, natural de Prado del Rey, provincia de León; ha 
vivido en la calle de la Torrecilla de LeaL números 1 y 3, 
bajo, y es de estatura alta, color bueno, nariz y boca regula
res, pelo negro, cejas al pelo; viste traje de artesano y usa 
delantal y manguitos de tela á rayas azules. J—8173,

MADRID—üíflVERSIDAl), '
El Sr. Juez dé instruccióh dél distrító de Iá Universidad 

de esta Corte, en providencia de esta fecha, dictada en cum
plimiento á carta orden del Tribunal Superior, ha acordado 
se cite por el Boletín oficial dé esta provincia y Gaceta de 
Madrid á los testigos Manuel Eraso, que habitaba Corredera 
Baja, 59, tercero, izquierda, y Teresa Méndez, Hortaleza, 75, ( 
buhardilla, para que el día 7 del actual mes de Enero, á la 
una de la tarde, comparezca ante la Audiencia provincial de, 
esta Corte, bajo 1» multa de la ley, á declarar como testigos ’ 
en el juicio oral que en dicho día y hora ha de. celebrarse dé,, 
la causa formada ̂ en este Juzgado contra Asunción Santos, 
por h u r t o . i  ^ ^ ,.*■

:Y para su inserción ©n ía Gaciu^a* expido la presento que, 
autorizo en Madrid á 2 de Bnero de 1895.=E1 Escribano, Fer
mín Suárez Jiménez. . ' , >, ? , J—2

D. Fráncisco Gallego y BláficOf Jtiez de instrucción del 
distrito dé la Merced de esta ciudad!! * ?

EhVírtUd dé la présente requisitoriá se cita, llama y em- 
pláiá^Ór una sola vez y término de diez díás, contados desde 
la ihibífcfifn dé lá presente en el Boletín oficial dé esta pro
vincia y G a c e t a  b e  M a d r id , á José Vallejo Fernández y José 
Montóró López, cuyas éírcunstanciásy actual paradero se 
Ignorad, á fin de que dentro aé dieho término comparezcan 
ante este Juzgado ó en la sala audiencia de la cárcel pública 
á responder á los cargos que les resulten eh larcausa que se 
les sigue sobre hurto; previniéndoles que de no comperecer 
serán declarados rebeldes y les parará él perjuició que haya 
lugar. ,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas lás Autorida
des, tanto civiles como militares y demás dependientes dé la 
policía judicial, procedan con la mayor eficacia á U  busca y 
detención de los referidos sujetos, dándome de ello el oportu
no aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 24 de Diciembre de 1894.= 
Francisco Gallego.=Licenciado, Leopoldo López.

J—8174
^  /, MATARG

En méritos de la causa criminal que pende en este Juzga
do sobré tentativa de robo á Jaime Clausell, se cita á dos jó 
venes, cayóse nombres se ignoran, qué vestían: blusa azul y 
que en la tarde del día 16 del actual acometieron al expresa
do sujeto al pasar por el torrente llamado; del Pecat, de este 
término municipal, para que dentro de diez días, á contar 
déSdélÉ inserción* la presénte en la Gaceta de Maúrid, 
comparezcan ante eete Juzgado para* ser oídos én dicha cau
sa; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho;  ̂ ^  , «

Mataró 28 de Diciembre de 1894.¿=:Fernando Delmas, Es- 
cribaño. ■ f“ ' •• '•

• P O N ^R R iD A  ■
Tomás Yalearce, Juez d. instrucción secídental de esta 

villaysu partido. 1 *v, , « *
Per la presente se cita, llama y emplaza á Fernando Mar

tínez, vecino de Narayosa, al hombre,* y mujer que le acom
pañaron Sobre las ocho de la noche del .día 10 de Noviembre 
último á cortar y sustraer un carro, dejleña.menuda de enci
na y raíces del monte de Dehesas, cuyos dos sujetos se supon e sean convecinos del Fernando, ignorándose cuál sea el ac
tual paradero de todos ellos, para que comparezcan ante este 
Juzgado dentro del plazo de diez días á prestar declaración 
indagatoria en el sumario que se les instruye sobre hurto de 
leñaé en iludido monte de Dehesas; apercibidas que de no 
comparecer serán declarados rebeldes y les parará < el perjui
cio que haya lugar en derecho. ' _

Al propio se interesa de los Srcs. Jueces. Autoridades, 
Guardia civil y demás agentas de policía judicial, procedan a 
la busca y détención de diébos í procesados y los remitan a 
este Juzgado á Jos efectos indicados 1

Dada en Ponferrada á 29 de Diciembre de 1894.=Tomás 
Talcarce.=Oipriano Campillo. J—s m

QUIROGA

D. Amadeo Domínguez Tabeada, Ju$z de instrucción del 
partido de Quiroga.

Por la presente hago público que en sumario que me hallo 
instruyendo contra Manuel Rodríguez, sin segundo apellido, 
hijo de Manuela, natural de la ciudad de Mondoñedo, de diez 
y seis años de edad, jornalero del campo, por estafa á la 
Compañía del ferrocarril del Norte, por viajar en tren sin bi
llete, fué buscado en su domicilio, y como de las diligencias 
practicadas por el Juzgado de Mondoñedo aparezca no ser 
natural de aquella ciudad ni hallarse en ella dicho procesa
do, se acordó buscarle por requisitorias para que dentro de 
diez días comparezca en este Juzgado.

Y  por tanto ruego y encargo á las Autoridades civiles y 
militares y á los agentes de la Autoridad judicial que supie
ren del paradero dd Manuel Rodríguez, lo pongan á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en la villa de Quiroga á 26 de Diciembre de 1894.= 
Amadeo Uemínguéz.=José Polanco. J—-8177

REUS

D. Eugenio Estévez Bus tillo, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de R«us.

A los oe igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber qué en este Juzgado, y por la actuación del 
que refrenda, se instruye causa por «1 delito de matrimonio 
ilegal contra MiguelBarbará Gassule, labrador, natural de 
Almoster, vecino que fué de dicho pueblo y residente en esta 
ciudad, casado, en cuyo sumario he acordado dirigir la pre
sente requisitoria, por la que en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XIIÍ (Q. D. G.) ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del re
ferido sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de 
esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á responder de los 
cargos que le resultan de dicha causa, se le concede el térmi
no de diez días, contados desde la inserción de la présente en 
él Boletínoficial:dé la provincia y G a c e t a  de  Ma d r id ; apere!-' 
biéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Reus á 27 de Diciembre de 1894.=Eugenio Esté- 
vez Bustillo.

J—8178 ■

SANTANDER

D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se llama y busca á Romualdo 
Roque Serrano, de treinta y cuatro años, hijo de Juan Roque 
y de Melitona Serrano, soltero, natural y vecino de Segovia, 
én el barrio de San Lorenzo, jornalero, con instrucción, sin 
apodo, cuyo domicilio y actual paradero se ignora, al objeto 
de que en él término de diez días, á contar desde la publica
ción de ésta en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en la cár- 
cel de este partido á constituirse en prisión, á fin de que res
ponda de los cargos que le resultan en la causa que ante el' 
Tribunal superior pende sobre uso de nombre supuesto; aper
cibido que si no comparece le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruego á todas las Autoridades que constituyen la 
policía judicial, procedan á su busca, y siendo habido le con
duzcan con las seguridades convenientes á la cárcel ¿e este 
partido á mi disposición. l

Y  para insertar en dicho periódico, expido la presento que f 
firmo en Santander á 29 de Diciembre de 1894.= Alejandro 
Martin Rodríguez.=Por su mandado, Ciríaco Pérez.

J—8152

SANTIAGO

D¿ Ramón Fernández González, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Santiago.

Por la presen#Cita;llama yempMzá á  Antdhio Eujamio 
Yarela, que se dice natural de Boente, en el Ayuntamiento 
de Mellid, y conductor qué ha sido del correo de esta ciudad 
á la villa de Negreira, con objeto de que dentro de quinto día 
comparézca ante este Juzgado é ingresar en la cárcel públi
ca á fin de sufrir la pena de un año, ocho meses y veintiún 
días que le ha sido impuesta en causa sobre atenta do á los 
agentes de la Autoridad.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de la policía judicial, para 
que procedan á la busca y captura del sobredicho Antonio 
huj&mio, poniéndole, caso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado con las seguridades debidas en la cárcel pública de 
esta ciudad.

Santiago 22 de Diciembre de 1894.=Ramón Fernández 
Goi)zález.=Ant9 mí, Alfredo C&amaño. J—8153

SEQUEROS

D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Hago saber que por la presente requisitoria se cita, Uáma 
y emplaza al procesado Martín Herrero Gatcíá, vécifió dé 
Rinconada, dé sesenta años, casado, jornalero, con instruc
ción, ?ara que dentro de diez días, á contar d©Bde la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  Be  Ma d r id , comparezca en este 
Juzgado con el fin de recibirle declaración: de inquirir que 
contra el mismo se instruye por hurto de un pedazo de viga 
de la propiedad de D. Eduardo Tapia Ruano.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como:militares^A de cualquier otro orden ó claee, pro
cedan á la busca y captura de referido procesado, y con las 
convenientes seguridades le remitan á mi disposición á la 
cárcel de eBta villa.

Dada en Sequeros á 27 de Diciembre de 1894.=Carlos 
Hernández.=Por mandado, de S. S., Sebastián Felipe.

~ J—8124

SE VILLA—MA GD ALEÑA

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad.

P o r  la presente se requiere al procesado , Julián Martínez 
Perales, natural y vecino de Baza, provincia de Granada, hijo 
de Elias y de Mariana, soltero, jornalero ŷ de veintitrés años 
de edad, para qué en el término de diez días, que empezarán 
á contarse desde el siguiente al en que la presente aparezca 
inserta  en la G a c e ta  de M adrid  y B&Jettne oficiales de esta 
pro viñeta y la de Granada, comparezca en este Juzgado para 

„ la práctica de cierta diligencia acordada en la cau sa que se le 
! siguió por lesiones.
I Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos

de que se compone la policía judicial practiquen diligencias 
en la busca de dicho individuo, y habido lo dejen en la cárcel 
de esta ciudsd á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en auto de hoy, dictado en expresado sumario.

Dada en perilla á 20 de Diciembre de 1894.=:Francisco 
Fernández Amaya.=El actuario, Licenciado José Bergalí.

J—8154

 SEVILLA—SAN VICENTE

D José de Lezameta y Gutiérrez, Juez isstrator dd dis* 
trito de San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco García Vargas, conocido por Ourrito el dei Cbro- 
sid, vecino de la villa de la Algaba, cuya» demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que en el término de 
quince días, á contar desde el siguiente al en que aparezca 
inserta la presente en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  de  M a d r id , comparezca en los estrados de esté Juzga
do, plaza dé la Contratación, núm. 8, con el fin de recibirle 
declaración indagatoria en la causa que contra el mísmo ins-1 
truyo por robo á Juan Bazán Rodríguez; apercibiéndole que
de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lagar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura del Francisco García Vargas*, 
y caso de ser habido lo pongan en la cárcel de esta ciudad á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 26 de Diciembre de 1894.= José de Le
zameta y Gutiérrez. =  tíl Escribano, Ricardo Poves.

J—8125
TARANCON

D Luis Domínguez Sálazar, Juez municipal Letrado de 
«sta villa, Regente del d̂  instrucción de la misma y su par
tido, por hallarse el propietario disfrutando de licencia.

Por la presente, y como comprendidos én el nüm. 2.° del 
artículo 835 de la ley d» Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza nuevamente á los procesados Gregorio de la 
Rosa Pulpón, de treinta y cinco años de edad, natural de Pe
dro Muñoz, provincia de Ciudad Real, casado, arriero, y á 
Alejo Muñoz Piorno, natural de Horcajo de Santiago, también 
casado, jornalero, ambos vecinos de Madrid, con domicilio 
en la calle del Aguila, núm. 37, principal, cuarto núm. 2, 
cuyo actual paradero se ignora, y de las siguientes señas: el 
Gregorio de la Rosa, delgado, bajo de estatura, cerrado de 
barba, color moreno; viste pantalón y chaqueta de pana, blu* 
sa color oscuro, con manta de munición color oscuro y fran
ja blanca, y el Alejo Muñoz alto de estatura, color verdino, 
con pantalón de pana, chaqueta larga de verano, bufanda 
vieja y gorra de paño ep mal estado, los cuales se han fuga
do de la cárcel del pueblo de Buendía en la noche del 11 dél 
actual, para que comparezcan en este Juzgado dentro del 
término de diez días á fin de evacuar ciertas diligencias en el 
sumario que contra los mismos me hallo instruyendo por 
robo de un par de muías; bajo apercibimiento que de no ve-̂  
rificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio & 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial de la Nación, practiquen 
las más eficaces diligencias para la busca, captura y conduc
ción á la cárcel de este partido de los referidos procesados y  
á mi disposición.

Dada en Tarancón á 27 de Diciembre de 1894.=Luis Do
mínguez.=Por mandado de S. S., Ricardo Segovia.

J—8126

NOTICIAS OFICIALES
Banco Hispano-Colon!al.

El Consejo de adminiétración, según lo prevenido en el 
artículo 25 de los estatutos, ha acordado convocar á los seño
res accionistas para celebrar junta general ordinaria el día 16 
del actual, á las once de la mañana, en Barcelona, en el do
micilio social, rambla dé los Estudios, núm. 1, principal, con 
objeto de aprobar el balance y cuentas del 18.® ejercicio so
cial, que terminó en 31 de Diciembre de 1894.

Según lo dispuesto en el art. 26 de los estatutos, sea cual 
fuere el número dé los concurrentes y el de las acciones re
presentadas, se constituirá la junta general y se celebrará la 
Sesión con plena validez legal.

Para tener derecho de asistencia se necesita depositaren 
las Cajas de la Sociedad, Con arreglo al art. 27> 50 acciones 
cuando menoB, cuyo depósito podrá efectuarse en Rarcelotí* 
hasta el 15 de Enero, y hora dé las seis de la tarde; en Madrid, 
en la Delegación del Banco (Infantas, 31), hasta el 14 de Ene
ro, y tres horas de la tárde, y en provincias- en casa de log 
corresponsales del Banco, hasta el 11 del mismo mes, cuyos. 
Centros expédirén los resguardos y papeletas de entrada á-. 
ios déí>isitántéiir ^

El derecho de asistencia puede delegarse en otro accioniS  ̂
ta, para cuyo efecto se facilitarán ejemplares de poderes en 
los puntos donde se admiten depósitos.

Los fqcios queno nosean individualmente 5Q accione^pg- 
drán,«ógán M att. 27, ¡reunirías y confiar la representá#$i 
de sus acciones, 50 cuándo menos, á uno de entre elloéi ' ' 4

Lo que de acuerdo del Consejo se anuncia para conocí- 
miento de los interesados.

Barcelona 2 de Enero* dé 1895.=EtaSficretario general., 
^.rístides de Artíñano. j , , , t ^X--1199

, , - I J  , > * ' íjj i  ,  - ' / ’ « I

El Consejo de administración, cúmpliéndo éori lo dispues
to en el art. 34 de los estatuto©, ha ácÓrdadó el dividendo 
de 50 pesetas á cada acción por Idé béhéflcir jg líquidos del 
décimooctavo año social. '

En su virtud, se satisfará á los spóVéi ar sionistas el ex
presado dividendo desdé eí lúhft 7 dél áetu* J á la presenta- * 
ción del cupón núm! 17 dé ;lásaáééiones, a* empañado de las 
facturas que se facilitarán' én e#té Banco, Rambla de Estu
dios, núm. 1. . : f

Las acciones domiciliádás en Madrid cobrarán en el Banco 
de Castilla, y las qué ¡dr estén en pro* ñncias en casa de los 
Comisionados de eáté Banco.

Se señaiá para él pago en Bam dona des de el 7 el 24 de 
Enero, de nueVé á once y inedia de la mañana. Transcurrido 
este  plázd, se pagará los lúnts d e cada semana a las horag  ̂
expresadas.

Lü qtié se anuncia para m m  cimiento de los interesados;
Barcelona 2 de Enero de 1895.=fíl Secretario generab 

Aristides de Artiñano, X—1200
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Resumen del balance en 31 de Diciembre de 1894.
Pesetas.

ACTIVO------------------------- --------------- -
Cuja.,  .....................................     7.881.889*7]
Letras y efectos por cobrar.. ..................  L65TTl2kCtí
Cartera.............. ........... . . . 1 . . . . . . . . .  -------- 19.451.981^
Banqueros y corresponsales.. . . . . . . . . . . . . . . .  13.956 485hlE
Cuentas deudoras    ....... ........ . •. 42*^91.378̂ 05
Gastos amortizables * * * * 182,118\S€

. Depósitos en custodia...-....* .* ..^ .."*.**.- 156 011837‘5fl

24U28.tó2‘M

PASIVO '

Capital.. . . .  * * •. *. * • •. *.».. .i .i % * 45,060*000
Cuantas acreedoras. * * *«* • • *«.«• • «. «*• • • i* • » • . 38.0i76,36'íJi'k'89 
Letras por pag r . . .  * . . . .  . . . . , ,  ... : ■, 134.911
Beneficios y per ti das •.,», • ..• ... . .  . .  . *. *• .«, * 2.000.000
Acreedores por depósitos a . custodia... . . . . .  156,017,237*50

24L228.452S39

Barcelona 2 de Enero én 1895.=K1 Contador, Joaquín Sol-
devila.—Y.° B.°=E¿ Director gerente, P. de Sotolo^go.

Compañía ge o eral Madrileña, de Electricidad.
/«ate gtm rtí extraordinaria. «3 " '■ -

Con arreglo k lo dispuesto en loa artículos 34, 36, 41 y 45 
de ios eetatutoa, ni Ümmju de administración de esta Com
paila convoca i  bub accionistas para una junta general ex
traordinaria que se celebraré, en Madrid en ei domicilio so
cial, callo de Eopoz y Mina, 6, duplicado el día 9 de Febrero 
próximo, á las once de la mañana.

1a  orden del día es la siguiente:
1.p ilodüciiclóa de los artículos 5.% 13,24, 25, 34 y 52 de 

loo estamtoa
2,é EmMón de obligaciones. . . .
. Loa accionistas que deseen asistir á la junta deberán de- 

pooitar m i accionas con arreglo á ios artículos 37 y 41 de-los 
estatuto», antas del día 25 del corriente mes.

la  Madrid, en las oficina» de la Compañía ó en el Crédito 
Mobiliario Español, paseo de Recoletos, 17.

Bu París, en la Soeiété générale da Crédít Mobilier Es- 
pagnol, rué d® la Victoire, 69.'

Y en Berlín, en la AJgemeine Electricitats GeseUschaffc. 
Madrid 3 de Enero de 1895.s=Ei Director, Luis Kribben.

X—1197

Compañía Trasatlántica.
JtmttM del inventario de U  mime en 3 &t Diciembre de 1894.

ACTIVO — Te**»*—
Caja y cartera...........................  5.606.809*75
Inmueble*..................    8.982.163*63
Material flotante y de puertos. 57.032 794 87
Gastos amortizables................. 432.02150
Diferencia entre el valor nomi

nal y efectivo délas obligacio
nes emitidas........................  4.651.851*36

Cuentas deudoras....................  27.1 -2.301*58
Depósitos........................... . 1.988.000

---------------- 105.815.942*69

PASIVO
Capital............................. . 24.920.000
Obligaciones de la Compañía en

circulación  ................. 23.930.250
Cuentas acreedoras.. . . . .  . . . . .  34.622 594*19
Seguros......................... ..........2.891.091*46
Pondos, según el art. 38.........  13.566.709*19
Cuenta de amortis cióu de obli

gaciones.................................  3.452 297 85
Acreedores por de^ór tos  1.988 000

 ;----------- 105.370.942*69

Beneficio á repartir entre las 17.800 acciones, 
á 25 pesetas una........................ , ...................  445.000

Barcelona 3 da Diciembre de 1894. =El Contador interino, 
J. Monturiol.=El Administeador-Garente, P. P„ 8. Izaguirre.

X—1202

Sociedad Farmacéutica Española.
Balance correspondiente al duodécimo ejercicio comercial, que 

comprende desda 1.° de Julio de 1893 4 30 ds Junio de i 894.
. „rr,T-r.« P8S«taS,ACTIVO

Caja............................      36.559*94
Mobiliario y enseres   35 218*88
Almacenes del Bogatell. ........   220 000
Acciones: 1.a y 2.a emisión. ..............  1.242 000
Accionistas: 1.a y 2.a emisión. ..................... 377.400
Explotación de específicos  ...............  27.000
Fabrica..................................    181285*30
Existencia en mercaderías    847 057*62
Valores en cartera................   11.929*59
Deudoras p&r cuentas corrientes.  .................  485.666*41

3.464.117*74

PASIVO
C ap ita l........................................................... 2.500.000
Cupones pendientes de pago............................. 7.874
Acreedores por cuentas corrientes................... 373.543*28
Herederos y descendientes de J. Formiguera

y Compañía  .....................  324.075*46
Obligación** á pagar     .............. 225.000
Beneficios a repartir.  .........  25.625*60
Destinado á fondo de reserva  7.999*40

—-----  33.625

3 464 117*74

.B atéelos* 89 de Noviembre de 1894.=La Gerencia, L. «as». 119s
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St. Mathieu. VB NO —. fñto ; l  fraaq ,*
Islad*A ix... 7-$449 .-3*9 , N Uñ ñ; ..hi** ... ídem*
Biarritz. . . .  76’f‘i 1*0 SSK. * toíto Ctotorto Idem»
Clermont. . .  7$r>40 ^  1*2 NO. , ,  kitoto. »
Perpiñán. .. 7S844 «,69 NO . . Nivoso,  *
Sicie  7&«49 0 2 NNO. Oleaje,
Moma  !‘l N . . ,  . »
Liorna  76446 0*3 E N E - to  *’ * *
Palermo—— ^‘9 SO .... - , M»nuboso- »
Cagliari  764‘8 348 N O - . ütomft. -  »

Dirección general de Correos y Telegrafos

Ayer Itovió en Coruña, y nevó en Soria, Oû Hea, Burgo», 
Segovia y Avila. , ,:;,w .-;k

F o r m a  p a rte  d e  « s t e  n ñ m e r e .d , S« 6Liem\« e l  p l íe c o  
1.° d é  l a s  s e n t e n c ia s  d e  l a  S a la  s e g u n i i i ,  eu rresp o n d len -' 
t e  a l  to m o  I.'

ANUNCIOSO r t o  OFICIAL m  $Ó-'«.:** lie
a&c cié 1894.“— So t *h vmte a& «I 

Almacén de 1» 0aCiíta m. b ñ r ■ v i 4.-rJJR tjt 
!1$ jgjfoj^te Iiaja ¿ieJ M ii i is t e íñ  to  ñ  
í¿ón? á los precios sigmmn'm:> ,-

i rimem dase, &}
aeg iím áa  ídem. 12-
Teiearfe íde»a. — - . . . . . .  ** B
Se rásitos.. ?i-

jb lS C A L A F O V ! Q B N B R A L  D S  ZÚÜ H M l \ .  ü  .■ ■«!« DA  
-AV Administración civil, activos « ceta*»tes, ‘.tepe-liantes Sel 
Ministerio de la Gobernación, procedfdc <t*i ¡trHcnte uortcaj»»-
aíente de la ley y del Real dutereto o & uto.Rdimón ofi* 
dale—S© halla d@ venta m  @1 mmmn h,mi toto de la GaobTv, 

Madiid, ü  precio de 50,céntimo» «i pimpla?.

S A N T O S  DEL DIA

-S»* T e les /o ro , P apa y  m á r tir ,  y  San  S im eón  S t i t í t s .  

0«*««3tk HoeaB en la parroquia cíe S»n Gieég.


